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TERCERO. Se instruye o lo Junio Generol Ejecutivo o
desorrollor un sistemo informótico poro el registro,
seguimiento y ejecución del cobro de sonciones
impuestos por el lnstituto Nocionol Electorol y outoridodes
jurisdiccionoles electoroles, del ómbiio federol y locol, osí
como poro el registro y seguimiento del reintegro o
retención de los remonentes no ejercidos del
finonciomienio público poro gostos de compoño.

...¿.

ACUERDO IMPEPAC/CEE/135/2025 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO

ESTATAL ELECTORAt DEt INSTITUTO MOREI.ENSE DE PROCESOS ETECTORALES Y

PARTIC¡PACIóN CIUDADANA QUE EMANA DE tA COMISIóru TITCUTIVA PERMANENTE DE

ADMINISTRACIóN Y FINANCIAMIENTO, RELATIVO A tA MODIFICACIóN DEL CAI.ENDARIO
PRESUPUESTAT CON DETALLE MENSUAT DEL FINANCIAMIENTO PÚBUCO PARA Et EJERCICIO

2025, QUE RECIBIRÁ Et PARTIDO NUEVA ATIANZA MORELOS, DURANTE EL MES DE MAYO DEI

AÑO 2025; DERIVADO DE TA RESOLUCIóN INE/cGS7 /2025, EM¡TIDA PoR EL INsTITUTo

NACIONAL EIECTORAt.

ANTECEDENTES

l. ACUERDO INE/CGóI /2017. En fecho quince de mqzo de dos mil diecisieie, el

Consejo Generql del lnstituto Nocionol Electorol, oprobó el ocuerdo INE/CGó1 /2017, por

el que se ejerce lo "FACIILTAD DE ATRACCIóN y SE APRUEBAN tOS I'NE,AM'ENIOS 1ARA

EL COBRO DE SANC'ONES IMPUESIAS POR EL 
'NSI'IUIO 

NAC'ONAL ELECTORAL Y

AIJTORIDADES JURISD'CCIONAIES EI.ECTOR,AI.ES, DEL ÁMBITO FEDERAL Y LOCAL: ASí

COMO PARA EI. RE'NTEGRO O REIENC'óN DE IOS REMANENTES NO EJERC'DOS DE¿

F,NANC,AM,ENIO PÚBLICO PARA GASIOS DE CAMPAÑÁ", cuyos punios resotutivos son

del tenor siguiente:

t..l
PRIMERO. Se ejerce lo focultod de otrocción respeio o los
criterios poro el cobro de sonciones impuestos por el
lnsiituio Nocionol Electorol y outoridodes jurisdiccionoles
electoroles, del ómbito federol y locol, osí como poro el
reintegro o retención de los remonentes no ejercidos del
finonciomiento público poro gostos de compoño.

SEGUNDO. Se opruebqn los Lineomientos poro elcobro de
sonciones impues'tos por el lnstituto Nocionol Electorol y
outoridodes jurisdiccionoles electoroles, del ómbito
federol y locol, osí como poro el registro y seguimiento del
reintegro o retención de los remonentes no ejercidos del
finonciomiento público poro gostos de compoño.

a

ACUERDO IMPEPAC/CEE/¡35/2025 QUE PRESENTA LA SECRETARIA EJECUTIVA AI CONSEJO ESTATAT ELECTORAT DEt INSTITUTO MOREI-ENSE DE

EtEcToRALES y panilctplc¡óN ctUDADANA euE EMANA DE tr corr¡ustó¡¡ ruecuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtsTaac¡óN v r¡NeNctAMtENTo. Trvo
A tA MoDrncAcróH ort cnrNoAR¡o pRgsupuEsrAr coN DETATTE MENSUAL DEr nNANcrAMtEHro ¡úslrco pARA Er EJERcrclo 202s, euE n¡crarnÁ er
pARTtDo NUEVA AUANZA MoREtos, DURANTE EL MEs DE MAyo o¡t ¡ño zozs; DERtvADo oe u n¡sotucróN rNE/cc87l2025, EMmDA poR Er tNsTtTUTo

NACIONA[ ELECTORAT.
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Asimismo, poro desorrollor y difundir el monuol operotivo
de este sisiemo.

CUARTO. Se inslruye ol Secretorio Ejecutivo poro que, o
trovés de lo Unidod Técnico de Vinculoción con los
Orgonismos Públicos Locoles, notifique q los Consejeros
Presidentes de los Orgonismos Públicos Locoles Electoroles
poro que, por su conducto, se notifique o los integrontes
de sus Consejos Generoles el presente Acuerdo y su
onexo.

QUINTO. Elpresente Acuerdo y su onexo, entrorón en vigor
o portir de su oproboción y deberón publicorse en el
Diorio Oficiol de lo Federoción.
t...1

2. INICIO DEt PROCESO EIECTORAL ORDINARIO LOCAT 2023-2024. Con fecho

primero de septiembre del oño 2023, en sesión extroordinorio solemne del Consejo

Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono, se decloró el inicio formol del proceso electorol ordinorio locol 2023-2024,

por el que se elegirón los corgos de Gubernoturo, Diputociones del Congreso del Estodo

e lntegrontes de los Ayuntomientos del Estqdo de Morelos.

3. ACUERDO IMPEPAC/CEE/332/2023. En fecho seis de noviembre de dos mil

veintitrés el pleno del Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodqno, oprobó el ocuerdo IMPEPAC /CEE/332/2023, por

el cuol se designó ol Moeslro en Derecho Monsur Gonzólez Cionci Pérez, como

Secretorio Ejecutivo de éste Órgono Comiciol.

4. VALOR DE tA UNIDAD DE MEDIDA DE ACTUATIZACION PARA EL EJERCICIO FISCAL

2024. En fechq diez de enero de dos mil veinticuotro, en el Diorio Oficiol de lo
Federoción, fue publicodo el volor de lo Unidod de Medido y Actuolizqción, conforme

q los qtribuciones que le son conferidos por el lnstituto Nocionol de Estqdístico y

Geogrofío (lNEGl), que estoró vigente o portirdel lo de febrero de 2024, tol como o

continuoción se puede oprecior:

UNIDAD DE MEDIDA Y ACTUALIZACIóN

tMPEPAc/cEE/l3s/2025 euE pRESENTA ta srcn¡raníe EJEcuTrvA Ar. coNsEJo ESTATAT ETEcloRAL DEr tNsTtTUTo MoRETENsE DE pRocEsos
v ¡lRrtctptctóH ctUDADANA euE EMANA DE r.¡ comrsróN EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMrHlsrneclóN y FtNANctAMtENto, RELATIvo

A tA MoDtrtcActóN o¡t clt ¡NoARlo pREsupuEsTAt coN DETAT LE MENsuAr. DEt nNANctAMtEHro ¡úeLtco pARA Et EJERctcto 2025, euE n¡ctslnÁ e !
PARTtpo NUEVA At tANzA MoREt os, DURANTE Et MEs DE MAyo DEt Año 2o2s; DERTVADo o¡ u ntsotuclóN tNE/cG8zl2025, EM|T|DA poR Er tNsTtTUTo

r' ,-r rj r it';t 2 | 49
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Con fundomento en los ortículos 2ó oportodo B úliimo pónofo de
lo Constitución Políiico de los Estodos Unidos Mexiconos; 1, 4 y 5
de lo Ley poro determinor el volor de lo Unidod de Medido y
Actuolizoción, y 23 frocción XX Bis del Reglomento lnterior del
lnstiiuto Nocionol de Estodístico y Geogrofío, corresponde ol
lnstiiuto colculor el volor de lo Unidod de Medido y Actuolizoción
y publicor el mismo en el Diorio Oficiol de lo Federoción.

Que el l0 de enero de 2023 se publicó en el Diorio Oficiol de lo
Federoción los volores de lo Unidod de Medido y Actuolizoción,
vigentes o portir del I de febrero de 2023.

Que otendiendo ol procedimienlo estoblecido en el ortículo 4

de lo Ley poro determínor el volor de lo Unidod de Medido y
Actuolizoción, se utilizo el siguiente método poro ociuolizor el
volor de lo Unidod de Medido y Aciuolizoción:

l. El volor diorio se determinoró multiplicondo el volor diorio
de lo Unidod de Medido y Actuolizoción del oño
inmedioto onterior por el resultodo de lo sumo de uno
mós lo vorioción interonuol del Índice Nocionol de
Precios ol Consumidor del mes de diciembre del oño
inmedioto onterior.

2. El volor mensuol seró el producio de multiplicor el volor
diorio de lo Unidod de Medido y Actuolizoción por 30.4.

3. El volor onuol seró el producto de muliiplicor el volor
mensuolde lo Unidod de Medido y Actuolizoción por 12.

Con bose en lo qnterior, el Inslituto Nocionol de Estodístico y
Geogrofío do q conocer que el vqlor diorio de lo Unidod de
Medido y Aciuolizoción es de 5108.57 pesos mexiconos, el
mensuol es de $3,300.53 pesos mexiconos y el volor qnuol

539,ó0ó.3ó pesos mexiconos, los cuoles estorón visentes o porlir
del lo de febrero de 2024.

Ciudod de México, o 9 de enero de 2024.- lnstituto Nocionol
de Esiodístico y Geogrofío: Director Generol Adjunto de índices
de Precios, Lic. Jorge Alberio Reyes Moreno.- Rúbrico.

t...1

5. RESOIUCIóN INE/CG'149/2024. El diecinueve de febrero del dos mil veiniicuotro.

el Consejo Generol del lnsiituto Nocionol Electorol, oprobó lo resolución

fNE/CGI49/2024, respecto de lqs irreguloridodes encontrodos en el diciomen

consol¡dodo de lo revisión de los informes de ingresos y gostos de precompoño de los

Portidos Políiicos o los corgos de Gubernoturo, Dipuiociones Locoles y Presidencios

Municipoles correspondientes ol Proceso Electorol Locol Ordinorio 2023-2024, en el

Estodo de Morelos, crJyos prJntos resolutivos que intereson, son del tenor siguientá .

t...1
SEXTO. Por los rozones y fundomentos expuestos en el Considerondo
27.6 de lo presenle Resolución. se imponen ol Portido Nuevo Alionzq
Morelos los sonclones siguientes:

AcuERDo rMpEpAc/cEE/r3s/202s euE pRESENTA u secntrenía EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAT ELEcToRAt DEI rNsTrTuTo MoRETENsE DE

CONSEJO
ESTATAL
ELECTORAL

pARIrpo NUEva AUANzA MoREtos, DURANTE Et MEs DE MAyo DEL Año 2o2s; DERIvADo o¡ l.e n¡sor.ucróN rNE/cc87l2025, EM¡TIDA poR EL tNsTtTUTo

NACIONAL E[ECTORAL.

ELEcToRALEs y paRr¡clpeclóH ctUDADANA euE EMANA DE te comts¡óN ¡.,¡¡cuTlvA pERMANENTE

A LA MoDrFtcAcróN o¡1. c¡t¡NoARto pREsupuEsrAr coN DETATTE MENsuAL DEr FTNANcTAM¡ENTo

DE ADM¡NlsTRAc¡óH v nNeNc¡em¡e¡lro, TIVO
púsltco PARA E[ EJERCrclo 2025, euE EL

P(tgiri c 3149
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o) 2 Foltos de corócter formol: Conclusiones 8.1_Cl_MO y 8.1_C2_MO.

Uno multo equivolente o 20 (veinte) Unidodes de Medido y
Actuolizoción vigentes poro el oño dos mil veiniitrés, equivolente o
52,074.80 (dos milsetenio y cuotro pesos 80/100 M.N.).

o de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión 8.1 C3 MO.

ción del 257o (veinlicinco por ciento) de lo ministroción
que correspondo ol portido, por concepto Finonciomienio
poro el Sostenimiento de Actividodes Ordinorios

Permonentes, hosto olconzor lo contidod de 19,02ó.92 (cuorento y
nueve milveinliséis pesos 92/lOO M.N.).
t...1

6. OFICIO IMPEPAC/DEOyPP/JABV/2363/2024. Medionte el oficio

IMPEPAC/DEOyPPIJABV/2369/2024, de fecho diecinueve de septiembre de dos mil

veinticuotro, signodo por el Director Ejecutivo de Orgonizoción y Poriidos Políticos, lo

Dirección Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos, remitió los proyectos de

ejecución de sqnciones y el lístodo de los sonciones pendientes de ejecución de los

portidos políticos con registro ocreditodo, el cuol se muestro o continuoción:

-rrr¡cepa-At

I JVtP EP.A€,/O rcyP Pr¿"r,A,8]q/ 2 BAÍ,,N 2 A:24

¡ tR()- Ar\AFasr.,R GoilzÁ,l.Gz ct.a.ñlcr ?éFF'Z
SÉC*€:A,tIO €J€Ct tt\lo fté( lñtsft¡t rrc¡ ñnt>ReLEf\¡Se t>e
F Roc Escrs EtEcróRAL€s y ¡¡aRl"tc I F-á.crótl*| {et u ¡>.a t}AH.a..

c.p- AA.A,Rf.a. Det. to6"AR¡c> áA<3¡itttÉ:' A'l- '¡¡"¡tg¡r)rR€CrO*.a, ÉJecl,Ttva, E¡E .A,ó^Atf.¡t3¡ttac:tr5hr y
rl¡\¡Añ¡(:!A rtreñaTo at€r. |I{3¡TT¡,TO á OtagLer{SE c¡Ép*óc€sós EL€croRALe.s y paltrrcrr'¡clé¡¡ ctt DADA¡¡a-

SWc +I pr*gctate F).s€ snv6óflá Uñ CO((d¡Ot scludo- Osiñásrnó con tvñ€rañlonl+ sn s,
{tr}icr-¡ro ¡ (:ó. <rel eó<Jtga <36 ifft¡tK¡oñ€$ !/ f'roc€cr¡ñ;snro$ Etsctoroaos Fsro ét €itóda
d€ A/,selos, Gir?dsrc en stccnce ct oñc¡o ¡Mf'€f¡AC./Dt.óY??/J^,&\tlZ3lS,i?(}:24 y en
ste/aciéra ol otl€io IMPEPAC./S5.r'MG.C,'/.529{)/2O24. oft€xo €¡ ¡;>r@r@r¡!€ afic¡* me
t>srrYríto rsrñílir ¡>toyécf#.J€ s¡ecuci<tn (:'s scñclsns {ré rs5 riguisntes port¡qto$
rJaliticsJ I

- F6rti<rc Ace¡óñ NgciÓncl
- Pert¡<Js Rev<¡ascioñórió tñsi;{vc¡órct
- florti€ro iáel ?rgtlalc
- Parti<Jó ¡¿óv¡ñiénto C;vdcdenó
- Part¡<ro ¡r'1ffeñe
- f}e(l¡<Jo plsélós PróüKeK

Atiñi9ño ie .e6¡te lirac de sorcioñ&¡ ¡5sn<r¡6ñter cJé éieeucaéñ <te lén r;g)u¡eñtei
F>a. ?lcJós f)(rrlric oF :

Pcrtido Verctc ücaaog|irto <Je 
^.4abxisoflstido Nu€vc Al¡sroó M<Xelóg

:;irl firót ¡?.or Gt rnorñ€ñlo. g$?revwhs rg scocí<5ñ F&r€ réilergr a urfe<J r?i mós
*t.?rato y cii$tiñÉ¡ui<re cónei<:'ér€ci(sñ

Ltc :¡Azouez

CONSEJO
ESTATAL
E !.ECTO RAI

FIRÉCTO¡.
¡)EL I NSTITUT<> Fftclc Es<3s

(}i¡ Y

clt cral>affa-

e u srcRnaníe EJEcuttvA At coNsEJo EsTATAI Er.EcToRAt DEt tNsflruTo MoREtENsE DE pRocEsos
EMANA DE tl co¡ntstóH il¡cuTtvA pERMANENTE DE ADMrNrsTnrcróH v rrHeHctAMtENTo, RErATtvo

EsTAt coN DErAttE MENsuAt DEr flNANCTAM¡¡Nro púauco pARA Et EJERctcto 202s, euE n¡ctsrnÁ ¡t
Et MEs oE MAYo DEt Año 2025; DERtvADo ot u nrsoluclóN rNE/cG87l2025, EMITIDA poR Et tNsnTUTo

r'd¡ll.4r4.,.bq.wf,. Li*d¿@
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7. DESIGNACION DE CONSEJEROS ESTATALES ELECTORALES. Con fecho veintiséis de

septiembre de dos mil veinticuofro, en sesión ordinorio del Consejo Generol del lnstituto

Nocionol Electorol, fue oprobodo el ocuerdo INE/CG2243/2024, relotivo o lo

designoción de los Presidencios de los Orgonismos Públicos Locoles de los entidodes de

Compeche y Chiopos, osí como de los Consejeríos Electoroles de los Orgonismos

Públicos Locoles de los entidodes de Bojo Colifornio Sur, Compeche, Ciudod de México,

Colimo, Estodo de México, Guonojuoto, Guerrero, Jolisco, Michoocón, Morelos, Nuevo

León, Ooxoco, Querétoro, Son Luis Potosí, Sonoro, Tobosco, Tloxcolo, Verocruz, Yucotón

y Zocotecos; osí como, los respectivos periodos de duroción, siendo poro el coso

porticulor del estodo de Morelos, lo siguiente:

Farlodr¡
7 años

7 años

7 al1fJ6

Csrco
Gonseierfa E.lec*oral

tonseFrfa €kscnoral

tonseierla €}acfocal

Norrrl¡ro
Mootes Atvarez Maria d€l Rosario

Montessora Casüllo Adrián

salgxado tvlartlnez Victor Manuel

8. PROTESTA DE CONSEJEROS ELECTORATES. El primero de octubre del oño dos mil

veinticuotro, en sesión extroordinoriq solemne del Consejo Estotol Eleciorol del lnstituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, lo Consejero y los

Consejeros Electoroles designodos porq integror este órgono comiciol en el Estodo de

Morelos, rindieron lo correspondiente protesto de ley; en cumplimiento ol resolutivo

tercero del ocuerdo INE/CG224312O24, oprobodo por el Consejo Generol del lnsiituto

Nocionol Electorol, de fecho veintiséis de septiembre del oño de referencio.

9. ACUERDO IMPEPAC/CEE/672/2O24.En fecho treinio y uno de octubre de dos mil

veinticuotro, el Consejo Estotol Eleciorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/672/2024,

medionte el cuol se oprobó lo designoción de lo ciudodono Aroceli Podillo Montero

como Directoro Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento de esie orgonismo público

locol.

10. ACUERDO IMPEPAC/CEE/711/2024. En fecho cotorce de noviembre de dos mil

veinticuoiro, el Consejo Esiotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y

Porticipoción Ciudqdonq, resuelve lo reloiivo o lo solicitud de registro iomo portido

político locol del otroro Poriido de lo Revolución Democrótico.

rní¡ ¡¡¡curva ¡t coNsEJo EsTATAI EtEcToRAt DEt tNsrIuto MoREtENsE DE

I.¡ COIVTISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMIN¡STNECIóI.¡ V ¡IHANCIAMIENTO,
A tA MoDrncActóN o¡t c¡lrHoARIo pREsupuEsTAI coN DETATIE MENsuAr DEL FTNANcTAMTENTo ¡ú¡uco pARA Et EJERctcto 2025, euE
pannoo Nueva atttNza ttón¡tos. DURANTE Er MEs DE MAyo DEr Año 2o2s; DERTvADo or u nesotuclóN tNE/cG8zl202s, EMTTTDA poR EL

NACIONAL EtECTORAt.

-h- ----
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1

ACUERDO:

SEGUNDO. Se decloro procedenle lo solicifud de "REGISIRO COMO PARTIDO POLITICO

LocAL" det "PART|D? DE LA REV)LUCIóN DEMocR Ánca MoRELos", ol hober otconzodo

ol rnenos fres por cíento de lo votoción vólido emitido en los F/ecciones ordinorios de

Gubernoturo y osimismo se ocredito que posf uló condidoturos en 33 de /os municipios que

porficiporon en e/ Proceso Locol y 12 en /os disfrifos con /os que cuenlo e/ Esfodo de

Morelos, y como ho quedodo acreditodo en lo porte considerofivo, osí corno e/ onexo

único que f orma porte integroldel presente ocuerdo, se cump/e con /o esfob/ecido en /os

5,6,7,8,9 y I0 de /os L/NEAMIENIOS.

DECIMO SFGUNDO. Se delermlna que en términos de/numerol lB de /os L/NEAM/ENIOS. o

partir del mes de diciembre del oño en curso, se debero otorgor los prerrogofivos gue

conespondon of Portido Potílico Locot.

t ...1

ll. coNctus¡óN DEt PRoCEso EtEcToRAr LocAr oRDrNARro 2o2s-2024, EN Er

ESTADO DE MORELOS. En fecho treinto de diciembre de dos mil veinticuotro, en Sesión

Ordinorio Solemne del Consejo Estotol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoción Ciudodono, decloró lo Conclusión del Proceso Electorol

Locol Ordinorio 2023-2024, en el Estodo de Morelos.

12. APRoBAcIót'¡ ort PRESUPUESTo DE EGRESoS DE 202s. En fecho treinto y uno de

diciembre de dos mil veinticuqtro, se publicó en el Periódico Oficiol "Tierro y Libertod",

Número 6382, Sexio Époco, el DECRETO NÚMERO VEINTICINCO, por el que se oprobó el

presupuesto de egresos del Gobierno del Estodo de Morelos poro el ejercicio fiscol del

primero de enero ol freinto y uno de diciembre correspondiente ol oño dos mil

veinticinco (2025).

En ese sentido, cobe precisorse que ol lnslituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodonq, se le outorizó como presupuesto de egresos poro el ejercicio

fiscol correspondiente ol oño dos mil veinticinc o (2025),lo estoblecido en el ANEXO 3,

que estob lo si guiente:--*-------

Pt-r girii:6149
NACIONAT EI.ECTORAt.
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Anexo 3

lnsütuto Morelense de Procesos Sectonales Citdadan¿

Recursos

Fede¡ales

{Étiouetado}

b

0

0

0

0

0.00

Subtotel

114,686,165.07

110,375,926.m

6,622,S55.55

3,311,277.78

35,000.00

235,030,924.40

Recuruos

Fiscales

0

0

0

0

0

0.00

Recumoe

Fedenales (No

eliouetado)

114,CI86,165.07

110,375,9t6.00

6,622,555.55

3,311,277.78

35,m.00

235,030.s24.40

Total

114,686,165"07

I't0,375,926.m

6,621,555.$$

3,311,277.78

35,000,00

235,030,924.40

Concepto

lnsütuto l,{orelense de

Procesos Eleclorales y

Participación Ciudadana

Financiamlento PúHioo a

Partidos Polfticos A¡h
Ordinario

Financiamiento por

Actividades de

Reprxentación Polltica 6%

Financiambnto Ptl$ico a

Parlidos Polfücos por

Actividadas Esoecífras

Ayudas Sociales a

Personas

Total

Cobe precisorse que poro el presente ejercicio fiscol correspondiente ol oño dos mil

veinticinco (2025), osciende q lo contidod totol de: $235,030,924.40 (DOSCIENTOS

TRETNTA Y CrNCO MIttONES TRETNTA Mtt NOVECTENTOS VETNTTCUATRO PESOS CON 40/100

M.N.).

13. ACUERDO TMPEPAC/CEE/OO6/2025 MEDTANTE Er CUAL SE DECTARA tA pÉRDtDA DE

REGISTRO DEt PART!DO POTíTICO LOCAT DENOMINADO REDES SOCIALES PROGRESISTAS

MOREIOS. El dío diez de enero de dos mil veinticinco, fue oprobodo el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/OO6/2025 por el pleno del Consejo Estotol Electorol, medionie el cuol se

decloró lo pérdido del registro del portido político locol Redes Socioles Proqresistos

Morelos en ol no hober obtenido por lo menos el ires por ciento de lo voioción vólido

emitido de gubernoturo y diputoción locol en lo elección locol ordinorio 2023-2024,

celebrodo el dos de junio de dos mil veiniicuotro, de conformidod con lo estoblecido

por el ortículo 5 de los Lineomientos Aplicobles ol Procedimiento de Liquidoción de los

Poriidos Políiicos que no obtuvieron el porcentoje mínimo esioblecido de voioción

vólido poro conseryor su registro o ocreditoción y los que dejen de cumplir con los

requisitos necesqrios poro obfener el regisiro onte el lnstituto Morelense de Prócesos.,

Electoroles y Porticipoción Ciudodono.

AcuERDo tMpEpAc/cEEl135/202s euE ¡RESENTA u s¡cnrt¡nía EJEcunvA At coNsEJo ESTATAI EtEcToRAt DEr tNsTtTUTo MoREtENsE oE

EtEcToRAtEs v ¡anttct¡¡c¡óH ctUDADANA auE EMANA DE u coliuslóH ¡lecuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtsTn¡clóN y nNaNctAMtENTo,
A tA MoDrncAc¡óN o¡l ceuxoARro pREsupuEsTAL coN DETAITE MENSUAI DEr FrNANcrAMrENro ¡úsuco pARA Et EJERcrcro 2025, euE EL

pARTtDo NUEVA AuANzA MoREtos, DURANTE EL MEs DE MAyo DEt Año 2025; DERTvADo o¡ u nrsoluc¡óN tNE/cc87l2025, EMITIDA poR EL tNsTtTUTo

NACIONAT ELECIORAI.
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14. ACUERDO IMPEPAC/CEE/OO7/2025. El pleno delConsejo Estoiol Electorol, emitió el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/}}7/2025, medionte el cuol se oprobó lo DISTRIBUCIóN DEL

PRESUPUESTO DE EGRESOS DE ESTE ORGANISMO ETECTORAI [OCA[, Et PROGRAMA

OPERATIVO ANUAL, [A ESTRUCTURA ORGÁNICA Y TABUTADOR DE SUETDOS PARA EL

PERSONAL DE BASE Y EVENTUAT PARA Et EJERCICIO FISCAL DEt 01 DE ENERO At 31 DE

DICIEMBRE DE2A2S,AUTORIZADO MEDIANTE DECRETO NÚMERO VEINTICINCO, PUBTICADO

EN Et PERIóDICO OFICIAT ..TIERRA Y TIBERTAD'', NÚMERo 6g82, SEXTA ÉPocA, DE FECHA

TREINTA Y UNO DE DICIEMBRE DE DOS MIt VEINTICUATRO.

15. ACUERDO IMPEPAC/CEE/OO8/2025. El pleno del Consejo Estotol Electorol, emitió el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/0O8/2025, medionte el cuol se oprobó lo distribución del

finonciomiento público osignoOo o los poriidos políticos con registro ocreditodo qnte

este órgono comiciol poro el sosienimiento de octividodes ordinorios, específicos y de

representoción político, poro el ejercicio fiscol correspondiente ql oño 2025, outorizodo

medionte Decreto nÚmero veinticinco, publicodo en el Periódico Oficiol "Tierro y

Libertod", Número 6382, Sexto Époco, de fecho treinto y uno de diciembre de dos mil

veinticuotro. mismo que fue revocodo medionte sentencio del expediente

TEEM/REC /02/2025-3, emitido por elTribunol Electorol del Estodo de Morelos.

'ló. OFICIO IMPEPAC/DEOyPP/JABV/017/2025. En fecho diez de enero de dos mil

veinticinco, el Director Ejecutivo de Orgonizoción y Portidos Políticos, giró el oficio

o y o lq Directoro Ejecutivo de

Administroción y Fi no comiciol, medionte el cuol

remitió los proyectos d de sonciones de os portidos políticos: Revolucionorio

lnstitucionol, Verde Ec , MORENA y Nuevo Alionzo Morelos, como o

continuoción se pu

AcuERDo tMPEPAc/cEE/135/2029 QtJE PnESENTA u s¡cnrleRíe EJEculvA At coNsEJo ESTATAt EtEcIoRAt DEr tNsTIuro MoRETENsE DE pRocEsos
ELEcToRAtEs v panrtclptctóN ctUDADANA euE EMANA DE r.l corrnls¡óN el¡cuTrvA pERMANENTE DE ADMtNtsTR¡clóN y ¡¡r.nr.¡ctAMtENTo, RErATtvo
A tA MoDlFlcAclÓN ogt cllrNoARto PREsupuEsTAt coN DETATLE MENsuAt DEt- nNANcrAMtENro ¡ústtco pARA Et EJERctcto 2025, euE nectgtRÁ rL
PARTIDo NUEvA ALIANZA MoRE[os, DURANTE Er MEs DE MAyo DEr Año 2025; DERtvADo or ta n¡sotuctóN tNE/cGgzl202s. EMIT|DA poR EL tNsflTUTo
NACIONAT ETECTORAT.
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17. ACUERDO IMPEPAC/CEE/OI0/2025. Con fecho qu¡nce de enero de dos mil

veinticinco, el pleno del Consejo Estotol Electorol, oprobó el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/OI 0/2025, o trovés del cuol se APRUEBA LA CONFORIvIACIÓN.

INTEGRACIÓN Y VIGENCIA DE LAS COMISIONES EJECUTIVAS PERMANENTES Y

TEMPORALES DE ESTE ÓRGANO COMICIAL, EN TÉRMINOS DE LO QUE DISPONEN LOS

ARTíCULOS 83 Y 84 DEL CÓOICO DE INSTITUCIoNES Y PRoCEDIMIENToS ELECToRA

AcuERDo rMpEpAc/cEE/r3s/2025 euE pRESENTA r.¡ s¡cn¡ranía EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAT ELECTORAt DEI INSTITUTO MORETENSE DE

EtEcloRAtEs y ¡aar¡c¡e¡c¡éH ctUDADANA euE EMANA DE r.r colvusrór.¡ ¡lecurvA pERMANENTE DE ADMINrsrnecróN v n¡¡¡t¡ctAMtENTo,
A r.A MoDrncActóN o¡t c¡uxoAR¡o pREsupuESTAr coN DETALLE MENSuAr DEr nNANctAMrENro púguco pARA Er EJERcrcro 2025, euE
pARTrpo NUEVA AUANZA MoREtos. DURANTE Er MEs DE MAyo DEr Año 2025; DERTvADo or u nrsoructóN INE/cc87l202s, EMITTDA poR EL

NACIONAT ELECTORAT.
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PARA EL ESTADO DE MORELOS, quedondo integrodo lo Comisión Ejecutivo Permonente

de Administroción y Finonciomiento, como o continuoción se oprecio:

Administrocíón y
Finonciomiento

COMISION EJECUTIVA
PERMANENTE

Mtro. Pedro Gregorio Alvorodo Romos

Mtro. Elizobeth Mortínez Gutiérrez

INTEGRANTES

C.P. Morío del Rosorio
Montes Álvorez

PRESIDENTE DE tA
coMtstóN

18. MEDIO DE IMPUGNACION INTERPUESTO EN CONTRA DEt ACUERDO

IMPEPAC/CEE/OA6/2025. El dieciséis de enero de dos mil veinticinco. el otroror Portido

Político Locol denominqdo REDES SOC¡ALES PROGRESISTAS MORELOS, por conducto de

su representonte propietorio ocreditodo onte el Cons.ejo Estoiol Electorol, interpuso

recurso de reconsiderqción en contro del ocuerdo IMPEPAC/CEE/OO6/2025 oprobodo

por el pleno del Consejo Estotol Electorol, medionte el cuol se decloró lo pérdido del

registro del portido político locol Redes Socioles Prooresistos Morelos ol no hober

obtenido por lo menos el ires por ciento de lo votoción vólido emitido de gubernoturo

y diputoción locol en lo elección locol ordinorio 2023-2024, mismo que quedó rodicodo

onte el Tribunol Electorol del Estodo de Morelos, con el número de expediente

TEEM/REC /02/2025-3, y en consecuencio fue resuelto el posodo veinticinco de mozo

del oño que tronscurre, en los términos siguientes:

t..l
lnvorioblemente, en otención ol cúmulo de
considerociones expuestos en esto determinoción,
este Tribunol Electorol Locol considero procedente
revocor el ocuerdo IMPEPAC/CEE/OO6/2025 emitido
por lo qutoridod responsoble, con lo finolidod de que
los cosos vuelvon ol estodo en que se encontrobon
ontes de lo declqroción de pérdido de registro del
portido político Redes Socioles Progresistos Morelos.
En consecuencio, todos los octos derivodos o
emitidos en cumplimiento de dicho determinoción
por porte del IMPEPAC deberón quedor sin efectos.

Atendiendo o lo resuelto en lo presente sentencio, se
decloro que el portido político recurrente Redes

CONS EJO
ESTATAL
ELECTORAL

momento de interponer el medio de impugnación de referencia, en términos de lo que prevé el artículo 326 del
I Código de lnstituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Morelos.

AcuERDo tMpEpAc/cEE/l3s/202s eue pRESENTA le srcnn¡Ría EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATA[ EtEcToRAr DEr tNsTtTUTo MoREt"ENsE DE pRocEsos
EtEctoRAtEs v ¡nnttct¡actóN ctuDADANA,euE EMANA DE u co¡nlsróN EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMtHlsrneclóN y FtNANctAMtENTo, REtAlvo
A tA MoDtttcAclóH o¡¡. cltrNoARto pREsupuEsTAt coN DETAIIE MENSuA! DEt FtNANctAMtENTo ¡ú¡uco pARA Et EJERctclo 2025, euE R¡ctslnÁ ¡t
PARTIDo NUEVA AttANzA MoREtos, DURANTE Et MEs DE MAyo ort año zozs; DERIvADo oe u R¡soLuclóN tNE/cGg7l2025, EMITIDA poR EL tNsltTUTo
NACIONAI. ETECIORAT.
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Socioles Progresistos Morelos debió hqber
conservodo su registro como portido político locql en
el Estodo de Morelos. En consecuencio, uno vez que
lo presente determinoción couse estodo y odquiero
firmezo, o bien olconce lo cotegorío de coso
juzgodo, lo outoridod eleciorol deberó proceder ol
reiniegro pleno de los derechos y prerrogotivos que
legolmente le correspondíon o dicho insiituto políiico
de monero retrooctivo, en oros de gorontizor osí el
ejercicio efectivo de su personolidod jurídico dentro
del sistemo electorol de esto entidod.

No obstonte, se exhorto ol Consejo Estotol Electorol
del IMPEPAC poro que, en futuros pronunciomientos
relocionodos con lo conservoción o pérdido del
registro de los poriidos políticos locoles, reolice un
onólisis exhoustivo y debidomente motivodo,
otendiendo q los porómetros interpretoiivos mós
recientes y o los precedentes judicioles y
jurisdiccionoles oplicobles, tonto en el ómbito
electorol como en el de protección de los derechos
humonos. Lo onterior, con el propósito de goroniizor
el respeto irresiricto o los principios de legolidod,
ceriezo y seguridod jurídico, osí como lo tutelo
efectivo de los derechos de osocioción y
porticipoción políiico en el estodo de Morelos.

Por lo expuesio y fundodo, se

RESUETVE

PRIMERO. Se declorqn fundodos los ogrovios
expuestos por el portido recurrente, de conformidod
con lo rozonodo en lo presente sentencio.

SEGUNDO. Se revocc¡ el ocuerdo
IMPEPAC/CEE/O06/2O25 y se dejon sin efectos todos
los octos emitidos en consecuencio.

TERCERO. Se decretq que Redes Socioles Progresistos
Morelos continúo conservondo su regisiro que lo
ocredito como portido político locol en el Estodo de
Morelos, poro los efecios especificodos en esto
resolución.

CUARTO. Se exhorto o lo ouioridod responsoble o
octuor en los términos precisodos en esfo sentencio .\. 

,.t..l ''
Cobe precisorse que, el lnslitulo Morelense de Procesos Electoroles y Porlicipoción

Ciudodono, fue notificodo medionte cédulo de noiificoción personol de lo sentenci

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I35/2025 AUE PRESENIA

ELEcToRAtEs v ¡eRrtcl¡eclóH ctuDADANA euE
u secnrrení¡ EJEcultvA At coNsEJo EsrATAt EtEcToRAt DEt tNsTtTUro MoREtENsE DE pRocEsos

EMANA DE I.¡ COII¡TISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMIHISTNECIóN Y TINANCIAMIENTO,

A LA MoDrFtcAcróN o¡l ceuNoARto pREsupuEsTAt coN DETAITE MENsuAt DEL FTNANcTAMTE¡¡ro ¡úsLrco pARA Et EJERctcro 2025, euE n¡crsrnÁ
pARrDo NUEVA AltANzA MoREtos, DURANTE Et MEs DE MAyo oel nño zozs; DERTvADo oe r.e R¡sotuclóN tNE/cG87l202s, EMTTTDA poR EL

NACIONAI ETECTORAL.
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dictqdo en el expediente TEEM/REC/02/2025-3, el mismo dío de su emisión, mismo que

fue revocodo medionie sentencio dictodo en outos del expediente SCM-JRCl3/2025

por lo Solo Regionol de lo Ciudod de México delTribunol Electorol del Poder Judiciol de

lo Federoción, de fecho ocho de moyo del oño dos mil veinticinco.

1?. RESOLUCIóN INE/cG87/2025. El diecinueve de febrero del dos mil veinticinco, el

Consejo Generol del lnstituto Nocionql Electorol, oprobó lo resolución INE/CG87/2025,

respecto de los irreguloridodes enconirodos en el Dictomen consolidodo de lo revisión

de los informes onuoles de ingresos y gostos de los Portidos Políticos Locoles,

correspondientes ol ejercicío dos mil veintitrés, cuyo resolutivo que intereso, indico lo

siguiente:

t...1
CUADRAGESffiO SEGUNDO. Por los rozones y fundomentos expuestos
en elConsiderondo 19.13.1 correspondiente ol Portido Nuevo Alionzo
Morelos, los sonciones siguientes:

o) I Folio de corócter formol: Conclusión 8.'13.'l-C3-NUAL-MO.

Uno multo equivolente o lO (diez) Unidodes de Medido y
Actuolizoción vigentes poro el ejercicio 2023, mismo que osciende o
lo contidod de $1,037.40 (millreinio y siete pesos 40/100 M.N.).

b) 'l Folto de corócter sustqnciol o de fondo: Conclusión 8.13.1-Cl0-
NUAL.MO.

Uno reducción del 25% (veinlicinco por ciento) de lo ministroción
mensuol que correspondo ol porlido, por concepto de
Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonenfes, hosto olconzor lo contidod de 58,792.81
(ocho milsetecientos novento y dos pesos 8ll100 M.N.).

c) I Folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión 8.13.1 -C24-
NUAL-MO.

Uno reducción del 25% (veinlicinco por ciento) de lo ministroción
mensuol que correspondo ol portido, por concepto de
Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo contidod de 5ó5,000.00
(sesenlo y cinco mil pesos 00/100 M.N.).

d) I Folto de cqrócter sustonciol o de fondo: Conclusión 8.13.'l -C25-
NUAt-MO.

Uno reducción del 257" (veinlicinco por ciento) de lo ministroción
mensuol que correspondo ol portido, por concepto de
Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo contidod de $4,134.00
(cuotro mil clenlo ireiniq y cuotro pesos 00/100 M.N.).

a
AcuERDo tMPEPAc/cEE/l35/2025QUE PRESENIA us¡cn¡ranín EJEcuTtvAArcoNsEJo EsTATAT EtEcToRAr DEL tNsTtTUTo MoRELENsE DE pRocEsos
ELEcToRAtEs v ¡nnltc¡reclóN ctUDADANA euE EMANA DE t.e co¡urslóH EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMtHlsrnacló¡r v ¡lNANctAMtENro, RErATtvo
A LA MoDtFtcAclóH o¡l catrHoARto PREsupuEsfAt coN DEfAttE MENsuAt DEt- FrNANctAMtENro eúsllco pARA Et EJERctcto 2025, euE n¡ctgtnÁ et
PARllDo NUEvA ALtaNzA MoREtos, DURANIE Et MEs DE MAyo DEL Año 2025; DERTVADo oe r¡ nesotuclóN tNE/cGB7l2025, EMIT|DA poR Er tNsTtTuro

CONSEJO
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e) 2 Foltos de corócier sustonciol o de fondo: Conclusiones 8.13.1-C5-
NUAL-MO y 8.1 3.1 -Có-NUAL-MO.

Conclusión 8.1 3.1 -C5-NUAL-MO

Uno reducción del 257" (veinlicinco por ciento) de lo ministroción
mensuol que correspondo ol poriido, por concepto de
Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo contidod de $9,5ó0.69
(nueve mil quinientos sesenlo pesos 69/100 M.N.).

Conclusión 8.1 3.1 -C6-NUAt-MO

Uno reducción del 25% (veinlicinco por cienlo) de lo ministroción
mensuol que correspondo ol portido, por concepto de
Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonenies, hosio olconzor lo contidod de 53,171.71 (tres
milciento selento y un pesos 71/1O0 M.N.).

f) 2 Foltos de corócter susionciol o de fondo: Conclusiones 8.13.1-C2-
NUAL-MO y 8.1 3.1 -C4-NUAL-MO.

Conclusión 8.1 3.1 -C2-NUAL-MO

Uno reducción del 257" (veinlicinco por ciento) de lo ministroción
mensuol que correspondo ol portido. por concepio de
Finonciomiento Público poro el Sosienimiento de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo contidod de 5564.95
(quinienios sesento y cuotro pesos 95/100 M.N.).

Conclusión 8.1 3.'l -C4-NUAL-MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo ministroción
mensuol que correspondo ol portido. por concepto de
Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de Aciividodes
Ordinorios Permonentes. hqsto olconzor lo contidod de 5250.ó8
(doscientos cincuentq pesos 68/100 M.N.).

g) 2 Foltos de corócter susionciol o de fondo: Conclusiones 8.13.1-
C2'l - NUAL-MO y 8.1 3.1 -C22-NUAL-MO.

Conclusión 8.t 3.1 -C21 -NUAt-MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo ministroción
mensuol que correspondo ol portido. por concepto de
Finonciomiento Público poro el Sosienimiento de Actividodes
Ordinorios Permonenies, hosio olconzor lo contidod de $15,902.48
(quince milnovecienlos dos pesos 48/1OO M.N.).

Conclusión 8.1 3.1 -C22-NUAL-MO

Uno reducción del 257" (veinlicinco pot ciento) de lo minisiroción
mensuol que correspondo ol portido, por concepto de
Finonciomiento Público poro el Sosienimiento de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo contidod de $45,820.00
(cuorenlo y cinco mil ochocientos veinte pesos 00/100 M.N.).

AcuERDo lMpEpAc/cEEll3s/2025 euE pREsENTA re s¡cn¡r¡níe EJEcuTtvA AI coNsEJo ESTATAL ELEcToRAt DEt tNsTtTUTo MoRELENsE DE

ELEcToRALES v renrtclrec¡óH ctUDADANA euE EMANA DE la co¡vuslóN EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMlNtsrRectó¡¡ y nNANctAMtENTo,
A LA MoDrFrcAcróN o¡r. c¡t¡t¡oARro pREsupuEsrAt coN DETATTE MENSUAL DEL FrNANcrAMrENro ¡úsL¡co ¡ARA Et EJERcrcro 2025, euE
pARTlDo NUEVA AUANZA MoREtos, DURANTE Et MEs DE MAyo DEL Año 2025; DERtvADo or u nesoluctóN tNE/cc87l2025, EMtTtDA poR EL

NACIONAT ETECTORAL.
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ACUERDO IMPEPAC/CEE/I 35 /2025

20. ACLARACIóN DE SENTENCIA. En fecho veintiocho de mozo de lo presente

onuolidod, lo Consejerq Presidento del Instilulo Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, presentó medionte oficio IMPEPAC/PRES/MGJ/557/2025,

ocloroción de sentencio en outos del expediente TEEM/REC /02/2025-3, mismo que fue

revocodo medionte sentencio dictodo en outos del expediente SCM-JRCI 3/2025 por

lo Solo Regionol de lo Ciudod de México del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo
Federqción, de fecho ocho de moyo del oño dos mil veinticinco.

2'1. ACUERDO PIENARIO DE AcLARACIóN DE SENTENCIA. En fecho primero de obrit det

oño en curso, el pleno del lribunol Electorol del Estodo de Morelos. oprobó el ocuerdo
plenorio de ocloroción de sentencioz derivodo del oficio IMPEPAC/PRES/MGJ /557 /2025,
en el cuol se determinó en lo porte que íntereso, lo siguiente:

t..l
QUINTO. Anólisis de los cuestiones plonteodos, respecto o los
puntos de moterio de oclaroción.

o) Fecho inicio de lo enlrego delfinonciomiento público.

En efecto follo o cumplimentor señoló
"...uno vez que lo presente
y odquiero firmezo, o biendetermin

qlconce
deberó

juzgodo, lo outoridod eleciorol
pleno de los derechos y
le correspondíon o dicho

instituto reirooctivo..."

Dicho d no distingue en modo olguno entre
y prerrogotivos futuros, sino que
de recursos sin excepción- o que

Lo rozón de ser de esie diferimiento
noesd técnico o procedimentol. sino de
noturol en oros de proteger el erorio público
onte el e que lo sentencio pudiero ser revocodo o
modifico nstoncios jurisdiccionoles su periores, lo que
podrío hocerjurídicomenie exígible lo devolución de recursos
públicos yo entregodos, con el riesgo de que ello fuero
moteriolrnente imposible en coso de yo hoberse erogodo.

t...1

CONSEJO
ESTATAL
E I.ECTORAL

condicio
I

I

hb-*

P ó q in c 14 | 49



a

. 
^

rmpepac t,
&@.o.(@¡ tybrss&cr¡¡ólód /

ACU ERDO IMPEPAC/CEE/I 35 12025

Lo onterior se ve reforzodo por el uso del odverbio
"únicomente" en lo sentencio ol señolor que: "...e1 reinteqro
de recursos públicos en fovor del porlido político únicomente
puede efectuorse cuqndo lo resolución que qsí lo ordeno ho
odquirido firmezo v es inomovible. pues de reolizqrse onles de
dicho momento, se podrío compromeler el pqlrimonio
pÚblico...".

[...]Esto es, lo resiricción es iemporol, pero totol y oborco
lodos los prerrogotivos, sin imporior si se trqto los que el
portido debió recibir desde que se decretó lo pérdido de su
reoistro (desde enero) [...]

De este modo, el IMPEPAC deberó esperor indefectiblemente
o que lo senlencio couse estodo o odquiero lo cqteqorío de
coso iuzqodq ontes de reolizon cuolouier tronsferencio
presuouestol ol oorlido polílico recurrente v. solo en coso de
olconzodo dicho firmezq, deberó reinteqror lo lotolidod de los
prerrooqtivos devenqodos v correspondientes desde el
narin¡{n Áh 

^r 
ró in¿.lahi¡lamanla ea la nrirra ¡.la cr ¡ raaicl¡a

incluvendo los subsecuenles. si osí correspondiere conforme
ol cqlendorio del eiercicio fiscol en curso.

t...1
b) Compotibilidod entre lo sentencio y lo dislribución de

finonciqmiento.

Por el controrio, lo sentencio fue preciso ol estoblecer que:
"...con lo finolidod de que lqs cosos vuelvqn ol estodo en que
se encontrobqn ontes de lo decloroción de perdido de
registro del portido político Redes Sociqles Progresistos
Morelos... todos tos qctos derivodos o emitidos en
cumplimiento de dicho determinoción por porte del IMPEPAC
deberón quedor sin efectos".

En ese sentido, corresponderó ol IMPEPAC, en cumplimiento
de lo resuelto por este órgono jurisdiccionql locol, deior sin
efeclnq cle inmerlioto dicho ocuerdo cle ¡li<trihllcián
presupueslol v proceder o emilir uno nuevo que incluvo ol
pqrtido reslituido en iouoldod de condiciones con los demós
institulos políiicos, o efecto de goronlizor lq equidod y
legolidod en el occeso o los prerrogolivos que constitucionol
y legolmente corresponden o todos los entes políticos con
registro vigente.

Obviomente, como yo se explicó en el oportodo onterior, lo
entreqo de los recursos ol porlido político RSPM de ninouno
monero podró reolizorse hosto que lo sentencio hovo
cousodo eslodo o bien, hoyo odquirido firmezo. por mondolo
expreso del propio follo. No obstonte, ello no impide ni
justifico demoror lo emisión del nuevo qcuerdo de
distribución, pues su emisión es uno consecuencio directo e

AcuERDo tMpEpAc/cEE/135/2025 auE pRESENTA n secnn¡Ría EJEcuftvA At coNsEJo ESTATAL ELEcToRAT DEr rNsTtTUTo MoREtENsE DE

EtEcroRALES v rnnrtcrplc¡óH ctUDADANA euE EMANA DE la co¡¡rs¡óH rtrcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtsTn¡clóN v nN¡r.¡crAMrENTo,
A rA MoDrncAclóH otl cnuNDARto pREsupuEstAI coN DETATTE MENsUAL DEr nNANcrAMrENro púguco pARA Et EJERcrcro 2025, euE
pARTrpo NUEvA AUANzA MoREtos, DITRANTE Er MEs DE MAyo DEL Año 2025; DERtvADo oe u n¡sotuclóN tNE/cc87l202s, EMmDA poR

NACIONAT EtECIORAt.

CONSEJO
E STATA I.
ELECTORAL
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ACU ERDO IMPEPAC/CEE/l 35 /2025

inmediolo del efecto rest¡tuior¡o ordenodo por esie Tribunol
Electorol.

Por consiguiente, es cloro que el diverso qcuerdo
IMPEPAC/CEE/008/2025 debe considerorse iurídicomente
insubsistente y que el insiituto electorol deberío emitir sin
demoro olguno un nuevo ocuerdo de distribución del
finonciomiento público, incluyendo ol portido reslituido,
respetondo en lodo momento lo firmezo necesorio poro lo
entrego de recursos, pero sin porolizor los deberes
odministrolivos que le corresponden come goronte del orden
constilucionol y legol en lo moterio electorol.

c) Alconce de lo restitución en reloción con el "periodo de
prevención."

t...I

t...1 En otr:os polobros, el estodo de "prevención" solo tenío
sentidó en ún escenorio de dudo sobre lo conservoción del
regisfro, pero uno vez resuelto esto cuestión o fovor del
portido político, eso etopo quedó por obvios rozones
outomólicomente superodo y jurídicomente insu bsisiente.
t..l

El énfosis es propio.

COHSEJO
ESTATA t
ELECTORAL

22. MEDIOS DE IMPUGNAqóN PROMOVIDOS EN CONTRA DE tA SENTENCIA EMITIDA

EN Et REcURSo DE RECONSIDERACIóN TEEM/REC/02/2025. tnconformes con lo sentencio

emiiido por el Pleno delTribunol Electorol del Estodo de Morelos, en outos del recurso de

reconsideroción TEEM/REC /O2/2O25,los portidos políticos MORENA, Acción Nocionol y

de lo Revolución Democrótico Morelos, promovieron juicios de revisión constitucionol,

mismos que fueron rodicodos con los números de expedientes SCM-JRC-13/2025, SCM-

JRC-'l 4/2025 y SCM-JRC-15/2025, respectivomente, en lo cuol recoyó lo sentencio de

fecho ocho de moyo delqño dos milveinticinco, dictodo en outos delexpediente SCM-

JRC13/2025 por lo Solo Regionolde lo Ciudod de México delTribunol Electorol del Poder

Judiciol lo Federoción.

ACUERDO 02/2025. En fecho siete de obril de dos mil veinticinco,

I Consejo Estotol el ocuerdo IMPEPAC /CEE/102/2025, por el cuol se

deió sin efectos elt' AC/CEE/378/2024, MEDTANTE Er CUAL SE RECONOCE QUE

ET ACUERDO /2024 SE DEJó StN EFECTOS JURíD|COS COMO
ACUERDO

ETECTORATES Y

a le ¡r¡rool¡tcecróN ort

NACIONAT ETECIORAL.

u s¡cnneníl EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAI ELEcToRAt DEt tNsTtTUTo MoREt ENsE DE pRocEsos
EMANA DE I.¡ COII¡TISIÓN ¡IECUTIVA PERMANENTE DE ADMINIsTnecIóN v TIHaNcIAMIENTo, RELATIVo

At coN DEfAttE MENsuAt DEL FtNANctAMtENTo ¡ti¡uco pARA Et EJERctcto 2025, euE nrclslnÁ eL

Et MEs DE MAYo DEL Año 2025; DERTvADo oe u n¡sor.ucróN rNE/cG8zl2025. EMmDA poR Er tNsTtTUro

:Tb¡--__
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ACU ERDO ¡MPEPAC/CEE / 1 35 /2025

CONSECUENCIA DIRECTA DE LA SENTENCIA EMITIDA POR Et TRIBUNAI EIECTORAI DEL

ESTADO DE MORETOS EN Et EXPEDIENTE TEEM/REC/02/2025-3, DE FECHA VETNTTCTNCO DE

MARZO DE DOS MIL VEINTICINCO, Y SE DA RESPUESTA A LOS DOS OFICIOS DE FECHAS

VEINTISIETE DE MARZO DE DOS MIt VEINTICINCO DEt PARTIDO REDES SOCIATES

PROGRESISTAS MOREtOS.

24. ACUERDO IMPEPAC/CEE/1O3/2O25. El pleno del Consejo Esiotol Electorol, oprobó el

ocuerdo !MPEPAC/CEE/103/2025, medionie el cuol se opruebo unq NUEVA

REDISTRIBUCIóN DEL FINANCIAMIENTO PÚBUCO ASIGNADO A tOS PARTIDOS POTíTICOS

CON REGISTRO ACREDITADO ANTE ESTE óRGANO COMICIAL PARA EL SOSTENIMIENTO DE

ACTIVIDADES ORDINARIAS Y ESPECíFICAS, ASí COMO TA PRERROGATIVA SEÑAIADA EN EL

ARTícuto 30, tNctso D), DEI cóolco coMtctAL vIGENTE, eARA EL EJERctclo FtscAL DEL

AÑO 2025, EN CUMPTIMIENTO A I.A SENTENCIA DIcTADA EN AUTos DEL EXPEDIENTE

TEEM/REC /02/2025-3, POR Et PTENO DEr TRTBUNAI ELECTORAL DEt ESTADO DE MORELOS,

mismo que fue revocodo mediqnte sentencio dictodo en outos del expediente SCM-

JRC13/2025 por lo Solo Regionol de lo Ciudod de México delTribunol Electorol del Poder

Judiciol de lo Federoción.

25. ACUERDO IMPEPAC/CEE/112/2025. Con fecho 15 de obril del qño dos mil veinticinco,

el pleno del Consejo Estotol Electorol oprobó el ocuerdo IMPEPAC/CEE/112/2025,

TCIOIIVO A tA MODIFICACIóN DEL CATENDARIO

PRESUPUESTAT CON DETALIE MENSUAL DEt FINANCIAMIENTO PÚBIICO PARA EL EJERCICIO

2025, QUE REC¡BIRÁ EL PARTIDO NUEVA ATIANZA MORELOS, DURANTE tOS MESES DE ABRII

Y MAYO DEL AÑO 2O25; DERTVADO DE tAS RESOLUCTONES tNE/Cc149/2024 E

tNE/CG87/2025, EMtTtDAS POR EL tNST|TUTO NACTONAL ELECTORAL".

26. SENTENCTA EN EL JUtCtO DE REVTSTóN CONSTTTUCTONAL SCM-JRC-13/2025 y

ACUMULADOS. Con fecho ocho de moyo del oño dos mil veinticinco, lo Solo Regionol

Ciudod de México del Tribunol Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, dictó

seniencio en outos del expediente SCM-JRC-13/2025 y ocumulodos, en el cuol revocó

lo senlencio emitido por el Tribunol Electorol del Esiodo de Morelos en el recurso de

reconsideroción TEEM/REC /02/2025-3, y en consecuencio confirmo el ocuerdo

IMPEPAC/CEE/OOí/2025 emitido por el Consejo Esiotol Electorol del lnstiiuio Morelense

de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en los lérminos siguientes:

ACUERDO IMPEPAC/CEElI35/2025 QUE PRESENTA !A SECREIARIA EJECUIIVA At CONSEJO ESTATAL EIECTORAt DEL INSTITUTO MORELENSE DE PRO

ELEcToRALEs y ¡anlrcrpec¡óN ctUDADANA euE EMANA DE ta co¡nlstóN EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMIN¡srn¡ctór.¡ y FtNANctAMtENTo.
A LA MoDrFtcAcróN oel cale¡¡oARto pREsupuEsIAt coN DETAIIE MENSUAL DEt FtNANctAMtEt¡ro ¡úgllco pARA Et EJERctcto 2025, euE

CONSEJO
HSTATAL
ELECTONAL

PARTlpo NUEVA AttANzA MoREtos. DURANTE EL MEs DE MAyo DEr Año 2o2s; DERTvADo oe n nrsor-uclóN tNE/cc87l202s. EMITIDA poR EL

NACIONAT ELECTORAT.
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27. OflCtO tM

veinticinco, el

referido, al

Finonciomiento

de ejecución de

Alionzq Morelos,

c('lrstJo
ESTATAT
SLECTONAL

AC U ERDO trr^P EPAC/ c.EE / 1 35 / 2025

t..J
Así, othober resu ltodo fundodos los agravios,lo procedente es revoccrr

lmpugnodo, osícomo fodos los ocfos o reso/uciones que

en cumplimienfo de esto, y confirmdr el Acuerdo

por el lo pérdido de regisfro del

local Morelos.

cobe lo tramttocién del Jurclb de

run,02s. pr,esenfó un segundo escrito34

DE JUICIO DE REV'$ÓN CONST/ruC'ONAL",

l¡vlPEP AC / CEE / rc3 / 2025 emifido por

Senfencio lmpugnodo, sin emborgo,

o ningún fin próchco llevorío

en el coso quedaron sin efectos

de /o Senfencio Impugnodo

Por lo exp Regrbnol,

PR'MfRO. SCM-JRC-14/2025 y SCM-

JRC-t5/2A2s

SEGUNDO.

precisodos.

lmpugnodo en los términos

t..:l

12025. En fechq doce de moyo de dos mil

Orgonizoción y Pqrtidos Políticos, giró el oficio

q lo Directorq Ejecutivo de Administroción y

comiciql, medionte el cuql remitió los proyectos

os políticos: Revolucionqrio lnslilucionol y Nuevo

ón se puede oprecior:

Pógino lB 149
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OFICIO IMPEPAC/DEOyPP/JABV/374/2025. Con fecho doce de moyo del oño dos mil

veinticinco, el Lic. José Antonio Borenque Vózquez, en su corócter de Director Ejecutivo

de Orgonizoción y Portidos Políticos, giro el oficio IMPEPAC/DEOyPP/JABV /374/2025, o lo

Secretorío Ejecutivo y o lo Dirección Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento,

medionte el cuol se remitió lo proyección de los sonciones o los diversos portidos

"pplíticos.

AcuERDo tMPEPAc/cEE/135/2025 QUE PRESENIA le s¡cnet¡nía EJEcuTrvA At coNsEJo ESTATAT ETEcToRA! DEr tNsTtTuTo MoREtENsE DE pRocEsos
ETECTORATES V ¡ERTICI¡AC¡ÓH CIUDADANA QUE EMANA DE I.¡ COMISIÓ¡¡ r.I¡CUTIvA PERMANENTE DE ADMINIsTnacIóN v rI¡¡e¡.lcIAMIENTo, RELATIVo
A LA MODIFICACIóN OTI CAT¡HOARIO PRESUPUESIAT CON DETAttE MENSUAI. DEI. FINANCIAMIENTo ¡ÚgTIco PARA ET EJERcIcIo 2025, QUE nrclglnÁ rT
PARÍIDO NUEVA ATIANZA MORE[O-S, DURANTE EL MES DE MAYo DEI. AÑo 2025; DERIvADo oe u n¡soTucIóN INE/cG87l2025, EMITIDA PoR ET INsT[Uro
NACIONAI EIECfORAI..
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$¡r,üi¡rkt ¡ F$&fii*

till irii

hne-d{otf,;t

I ,.. .(ui. ..,1 lir "¡d¡r

kncinms $ t*altl*

:- ¡---*

Pógina20 l49



¡-p*pa¿Jl
mtúokffi I*Mrt:w tybúrrFbct¡¡@ ./

CONSEJO
E$TATAL
ELECTORAL

iomcsa,*a¡*N
1o*c¡¡u*aé¡lv
; PreÍr!6 Fcrlñco3

ACU ERDO IMPEPAC/CEE/I 35 /2025

s{3&Jdo. oJ¡rfi¡srño córi fuadory¡entoeñ eli'riku{o
dectorclaf poro €l Egtodo d€ rvtorelog,
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CIUDADAI¡A.

{{:*¡}i{ ft{J lj /Ásl 7
tJCc s

CIUDADATA

29, SESIóN DE tA COMISIóN EJECUTIVA PERMANENTE DE ADMINISTRACIóN Y

FINANCIAMIENTO. Con fecho irece de moyo del oño dos mil veinticinco, en sesión

extroord¡norio de lo Comisión Ejecutivo Permonente de Administroción y Finonciomiento
¡

se oprobó el "PRoyECTO DE ACUERDO QUE PRESENIA LA SECREIARíe tLeCUrtVA A LA

COMiS/ÓN EJECIJTIVA PERMANENIE DE ADM/N/SIRAC/ÓN Y F/NANC/AMIENIO DEL

/NSI/ruIO MORELENSE DE PROCESOS ELECIORALES Y PARI/C/PAC/ÓN CiUDADAN

NACIONAT EtECfORAt.
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RELATIVO A LA MODIF/CAC/ON DEL CALENDAR/O PRESUPUESIAL CON DETALLE MENSUAL

DFL F/NANC/AMIENIO PÚBLICO PARA EL EJERC/CIO 2025, QUF REC/B/RÁ EL PARTIDO

NUEVA ALIANZA MORELOS, DURANIF EL MES DE MAYO DEL AÑO 2025; DERIVADO DE LA

RESoLUC/óru lrue/co87/202s, EMTTTDA poR EL /Nsr/ruro NAC/oNAL ELECToRAL".

30. ACUERDO IMPEPAC/CEE/132/2025. Con fecho quince de moyo del oño dos mil

veinticinco el pleno Consejo Estotol Electoroloprobó elocuerdo IMPEPAC/CEE/I32/2025,
..MED/ANTE EL CTJAL SE APROBÓ UN,.A NUEVA RED/SIR/BUC/ÓN DEL F/NANC/AMIENIO

PÚELICO AS/GNADO A LOS PARI/DOS POLfICos CoN REG/SIRo ACRED/IADo ANIE EsIE

ORGANO COMICIAL PARA EL SOSIEN/M/ENIO DE ACTIVIDADES ORD/NAR/AS Y

ESPECíF/cAS, AsicoMo LA PRERRoGAT/vA sEñALADA EN EL ARTícuLo 30, /NC/so D), DEL

CÓDIGO COMICIAL VIég¡IIr, PARA EL EJERC/C/o F/sCAL DEL ,qÑo 2025, EN

CUMPLIMIENIO A LA SFNIEAICIA D/CIADA EN AUIOS DEL EXPEDIENIE SCM-JRC- I3/2025 Y

ACUMULADOS, DICiEOÁ PON ¿.,q SALA REG/ONAL CIUDAD or uÉx¡co DEL IR/BUNAL

ELFCIoRA L DEL PODFR .JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN,,.

Derivodo de ello, y conf6r:me ol oportodo de ontecedentes se somete o consideroción

de este Consejo Eslqlol :Eleclorol del lnstiluto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, él presente ocuerdo con el tenor siguiente:

CONSIDERANDO

l. COMPETENCIA. De conformidod con lo estoblecido en los ortículos 41, Bose V.

oportodo C y 1 ió, segundo pónofo, frocción lV, incisos o) y b), de lo Constitución Político

de los Estodos Unidos Mexiconos; ó3, pórrofo tercero, del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electoroles pqro el Estodo de Morelos; el lnstituto Nqcionol Electorol y el

lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono, tendrón o su

AcUERDoJMPEP Ac/cgqll3s/2ozs euE pRESENTA le secn¡renía EJEcuTrvA At coNsEJo ESTATAT ErEcToRAt DEt tNslIUTo MoRETENsE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs Y plRt¡c¡r¡c¡ó¡¡ ctuDADANA euE EMANA DE L¡ col¡us¡óN ¡lrcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtsTn¡clóH v nNe¡¡ctAMtENTo, REtATtvo
A LA MoDtFtcActÓN orl cltENoARto PREsupuEsTAr. coN DEIAttE MENsuAr DEr FrNANcrAMrENto ¡úsLrco pARA Er EJERclcto 2025, euE necrsrnÁ eL

¡lnrtoo Hu¡v¡ atllNz¡ mónÉtos, DURANTE Er MEs DE MAyo DEr. Año 2025; DERTvADo o¡ u nrsolucróN tNE/cc87l202s, EMITIDA poR Er tNsTtTUTo
NACIONAT EIECTORAT.

Pcii-1 inct 22| 49

col,tsEJo
ESTATA t
EI.ECTORAL

t



rmpe
CONSEJO
ESTATAL
ELECTORAL

ACU ERDO IMPEPAC/ CEE/ 1 35 /2025

4. lmpresión de documentos y lo producción de moterioles elecioroles.
5. Escrutinios y cómputos en los lérminos que señole lo ley.
ó. Decloroción de volidez y el otorgomiento de constoncios en los elecciones
locoles.
7. Cómputo de lo elección del iitulor del Poder Ejecutivo.
8. Resultqdos preliminores; encuestos o sondeos de opinión; observoción eleciorol,
y conteos rópidos.
9. Orgonizoción, desorrollo, cómputo y decloroción de resultodos en los
meconismos de porticipoción ciudodono que preveo lo legisloción locol.
10. Todos los no reservodos ol lnstituto Nocionol Electorol.
I l. Los que determine lo ley.

ll. PRINCIPIOS RECTORES DE LA MATERIA ETECTORAL. Que de conformidod con lo
estqblecido en los qrtículos 4.l, Bose V, oportodo C y 1 Ió, pórrofo segundo, frocción lV,

incisos q) y b), de lo Constitución Político de los Esiodos Unidos Mexiconos; ó3, pórrofo

tercero del Código de lnstituciones y Procedimienios Elecioroles poro el Estodo de

Morelos; el lnstiiuto Nocionol Electorol y el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodonq, tendrón o su corgo en sus respectivos jurisdicciones, lo

orgonizoción de los elecciones bojo lo premiso de que en el ejercicio de lq función

electorol serón principios rectores de lq moterio; los de consiiiucionolidod, certezo.

imporciolidod, independencio, legolidod, móximo publicidod, objetividod, equidod,

definitividod, profesionqlismo y poridod de género. Con bose en dichos disposiciones, se

colige que el lnstiiuto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

ejerceró funciones entre otros, en moierio de derechos y el occeso o los prerrogoiivos de

los condidotos y portidos políticos.

lll. FINES DEt OPLE. De iguol numerol, el numerol ó5 del Código de lnstituciones y

Procedimienios Electoroles pqrq el Es'iodo de Morelos, estoblece que son fines del lnstituto

Morelense de Procesos Electorqles v Porticipoción Ciudodono, los siguientes:

l. Contribuir ol desorrollo de lo vido democróiico y coodyuvor en lo promoción
y difusión de lo culturo político;
ll. Consolidor el régimen de portidos políticos y lo porticipoción electorol de los
condidoturos independientes;
lll. Gorontizor o los ciudodonos el ejercicio de los derechos político-electoroles
y vigilor el cumplimiento de sus obligociones;
lV. Gorontizor o los pueblos y comunidodes indígenos el ejercicio de su derqcho
o lo outodeierminoción y outonomío poro decidir sus formos iniernos de
convivencio, orgonizoción político y elección de sus ouioridodes o

AcuERDo tmpEpAc/cEE/'t3s/2025 euE pRESENTA la srcnrreníe EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAL ETEcToRA[ DE! tNslTUTo MoRELENSE DE

ELEcToRALEs Y ¡tnrlclp¡clóN ctUDADANA auE EMANA DE n co¡ursróN EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMrNrsrnaclóN y nNANctAMtENTo, RErA
A LA MoDtFtcAclóH oe¡. c¡L¡t¡oARto pREsupuEsTAt coN DETAttE MENsuAt DEt FtNANCIAMIENTo ¡úgL¡co eARA Et EJERctcto 2025, euE REc

PARTtpo NUEVA AUANZA MoREtos, DURANIE E[ MEs DE MAyo DEt Año 202s; DERIVADo o¡ u n¡soLuctóN tNE/cG8zl2025, EM|T|DA poR Et I

NACIONAT ETECTORAL.
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representontes, en los términos de sus Sisiemos Normotivos lndígenos y de lo
estoblecido por lq Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos y lo
Constitución Político del Estodo Libre y Soberono de Morelos;
V. Aseguror lo celebroción periódico y pocífico de los elecciones poro renovor
o los iniegrontes de los Poderes Legislotivo y Ejecutivo y de los oyuntomientos

y, en su coso, los procesos de porticipoción ciudqdono, y
r lo porticipoción ciudodqno en lo emisión del sufrogio y velor por
od y efectividod del mismo

tv. cóDtco INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ETECTORALES PARA EL ESTADO DE

MORELOS. En el ito locol, el Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles

poro el Estodo de Morelos, dispone en su ordinol ó3, que el lnstituto Morelense de

Procesos Elector,oles y Poriicipoción Ciudodono es el depositorio de lo outoridod

electorol, que en elómbito de su competencio gorontizoró lo correcio oplicoción de los

normos electoroles. Los qrtículos óó frocción Vl y 28 frocciones I y lll, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, disponen que

corresponde ql lnstiiuto Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono

llevor o cobo los octividodes necesorios poro lo reolizoción de lo jornodo electorol, y

foculto ol Consejo Estotol Electorol poro expedir los reglomentos y lineomientos

necesorios poro el cumplimiento de sus otribuciones.

V. INTEGRACIóN DEt INSTITUTO. De iguol formo, el numerol ó9 del Código Electorol Locol,

estipulo que el lnstituto Morelense ejerceró sus funciones en todo lo Entidod y se integro

con los siguientes órgonos electoroles:

o). El Consejo Estotol Electorol;
b). Los Comisiones Ejecutivos Permqnentes y Temporoles;
c). Los Consejos Distritoles Electoroles;
d). Los Consejos Municipoles Electoroles;
e). Los Mesos Directivoi de Cosillo, y
f). Los demós orgonismos que lo normotivo y este Código señolen.

vt. MÁxlMo ónceruo DE óinticrON y DEuBERAcIóN DEt optE. En ese sentido, el

ortículo 71, del Código de lnstiiuciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos, señolo que el Consejo Estotol Electorol es el órgono de dirección superior y

deliberoción del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Poriicipoción Ciudodono

y responsoble de vigilor el cumplimiento de los disposiciones constitucionoles y legoles

enm electorol

r su porte, el ortículo 83, del citodo Código, estoblece que el Consejo Estotol

onformoró poro el mejor desempeño de sus oiribuciones, comisiones ejecutivos, los

AcuERDglMpEp Ac/cEE/t3s/2o25 euE pRESENTA u secnrranía EJEcuTrvA Ar coNSEJo ESTATAT ELEcToRAT DEr tNsTtruTo MoREt ENsE DE pRocEsos
EtEcToRALEs Y ranrcrpectóH ctuDADANA euE EMANA DE u colvttslóN EJEcunvA pERMANENTE DE ADMtNlsrnectóH y FtNANcIAMtENTo, RELATtvo
A tA MoDtttcAclóN on cltrnoARto pREsupuEsTAt coN DETAI.I.E MENsuAr DEL FTNANcIAMTENIo ¡úslrco pARA Er EJERctcto 2025, euE n¡clsrnÁ ¡t
PARTIDo NUEVA AttANzA MoRELos, DüRANTE Et MEs DE MAyo DEt Año 2025; DERtvADo oe l¡ nesoluclóN tNE/cG8z/2025, EMnDA poR Et tNsTtTUTo

NACIONAT ETECTORAT.

CON$EJO
E STATA I.
ELECTORAL

B-.---.-

l'c;i;irru24|49



.lil

impe a
CONSEJO
ESTATAL
ELECTORAL

ACU ERDO IMPEPAC/CEE/ 1 35 /2025

cuoles tendrón como objetivo ploneor, orgonizor, dirigir y controlor el desorrollo

odecuodo de los octividodes de los diferentes direcciones y órgonos técnicos del

lnstiiuio Morelense, de ocuerdo o lo moterio encomendodo. Los comisiones ejecutivos

permonentes con que contoró el Consejo Esiotol, son los siguientes:

t...1
/. De Asunlos Jurídicos;
//. De Orgonizoción y Porfidos Polificos;
lll. De Copociloción Electoroly Educqción Cívico;
IV. De Adminislrqción v Finonciqmienlo:
V. De Porficipoción Ciudodono;
Vl. De Seguimienfo o/ Servicio Profesio nol Electorol Nociono/;
Vll. De Queios;
Vltl. De lronsporencio;
lX. De Fiscolización;
X. De lmogen y Medios de Comunicoción;
X. De Fortalecimienfo de /o lguoldod de Género y No Discriminoción en lo
Porttcipoción Político.
Xll.- De Pueb/os y Comunidodes /ndEenos;
Xlll.- De Grupos Vulnerobles.
t...1

El énfosis en nuestro.

Vlll. Así mismo, se preciso que corresponde o lo Comisión Ejecutivo Permonente de

Administroción y Finonciomiento, en términos del ortículo 91, frocciones l, lV, y V, del

Código de lnsiiiuciones y Procesos Eleciorqles del Estodo de Morelos los siguientes

otribuciones:

t...1
l. Aprobor y supervisor los progromos y proyectos que desorrolle lo
Dirección Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento;
ll. Emitir sugerencios encqminodos o lo optimizoción de los
progromos y proyecios oprobodos poro lo Dirección Ejecuiivo;
lll. Anolizqr lq viobilidod de implementor progromos y proyectos
Adicionoles ol progromo onuol de octividodes de lo Dirección
Ejecutivo, en función de lo osignoción presupuestol;
lV. Eloboror o rendir ol Consejo Estotol los informes o dictómenes
derivodos del ejercicio de sus funciones y someierlos o su
conocimiento o oproboción;
V. Anolizor, discutir, modificor y oprobor el onteproyecto onuol del '
presupuesto de egresos del lnstituto que le seo remitido por lo
Secretorío Ejecutivo poro lo posierior oproboción por porte del
Consejo Estotol, y
Vl. Eloboror el proyecto de monuol de orgonizoción y el cotólogo
de corgos y puestos de lo romo odministrotivo del lnstituio y
someterlo poro su oproboción ol Consejo Estotol.
t...1

EL

INSTITUTO

NACIONAT ELECIORAT.
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lX. Que el ortículo 4,l, Bose ll, pórrofo segundo, de lo Constitución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos, estoblece que el finonciomiento público poro los portidos políticos

que montengon su registro después de codo elección, se compondró de los

ministrociones destinodos olsosienimiento de sus octividodes ordinorios permonentes,los

iendientes o lo obtención del voto duronte los Procesos Electoroles y los de corócter

específico. Se otorgoró conforme o lo que dispongo lo ley.

X. Que el onterior ortículo, Bose ll, inciso o), determino que el finonciomiento público

poro elsostenimiento de los ociividodes ordinorios permonentes de los portidos políticos

se fijoró onuolmente multiplicondo el número totol de ciudodonos inscritos en el podrón

electorol, por el sesento y cinco por ciento del volor diorio de lo Unidod de Medido y

Actuolizoción. El treinto por ciento de lo contidod que resulte de ocuerdo o lo señolodo

os portidos políticos en formo iguolitorio y el setento

n el porcentoje de votos que hubieren obtenido en lo

COtISEJO
E STATA L
E LECTORAT

r.

{

Xl. Que e ortícul de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos, estobl iomiento público por octividodes específicos,

relotivos o lo edu n, investigoción socioeconómico y político, osí

como o los toreos ldró ol tres por ciento del monto toto del

finonciomiento públi do en codo oño por octividodes ordinqrios. El

treinto por ciento de I resulte de ocuerdo o lo señolodo onteriormente,

se distribuiró entre OS potítióos en formo iguolitorio y el setento por ciento

restonte de ocuerdo e de votos que hubieren obtenido en lo elección

de diputodos inmedioto onterior.

Xll. Que el ortículo 41, Bose lll, Aportodo A, de lo normo fundomentol, dispone que el

lnstituio Nocionol Electorol seró qutoridod único poro lo odministroción del tiempo que

correspondo ol Estodo en rodio y televisión destinodo o sus propios fines y ol ejercicio del

derecho de los Portidos Políiicos Nocionoles, de ocuerdo con lo que estoblezcon los

leyes

ue lo Bose lll, Aportodo B, del mismo ortículo constituciono , estob ece que poro

es electoroles es federotivos, el nstituio Nocionol Electorol odministroró

los tiempos que o Estodo en rodio y televisión en los estociones y conoles

Qe coberturo en lq entidod de que se trote, conforme o lo que determine lo ley.\

>rrr¡.---*
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XlV. Que lo Bose V, oportodo B, del ortículo 41, de lo Constitución Político de los Estodos

Unidos Mexiconos, señolo que corresponde ol lnstituto Nocionol Electorol en los términos

que esioblecen esto Consiitución y los leyes:

o) Poro los Procesos Electoroles Federoles y Locoles

l. Lo copocitoción electorol;
2. Lo geogrofío electorol, osí como el diseño y determinoción de los Disiriios
elecioroles y división del ierriiorio en secciones elecioroles;
3. El podrón y lo listo de electores;
4. Lo ubicoción de los cosillos y lo designoción de los funcionorios de sus mesos
directivqs;
5. Los reglos, Lineomientos, criierios y formotos en moterio de resultodos
preliminores; encuestos o sondeos de opinión; observoción electorol; conteos
rópidos; impresión de documentos y producción de moterioles elecioroles;
ó. Lo fiscolizoción de los ingresos y egresos de los portidos políticos y
condidotos,
7. Los demós que determine lo ley.

XV. Que los ortículos iló, segundo pórrofo, frocción lV, inciso c), de lo Constitución

Político de los Estqdos Unidos Mexiconos; 99 de lo Ley Generql de lnsiituciones y

Procedimientos Elecioroles; 63,69, frocción I y 7l del Código de lnsiiiuciones y

Procedimientos Electoroles poro el Esiodo de Morelos; esioblecen que el lnsfituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, gozoró de ouionomío en

su funcionomiento e independencio en sus decisiones y conioró con un órgono de

dirección superior y deliberoción denominodo Consejo Estotol Electorol, integrodo por

un Consejero Presidente y seis Consejeros Electoroles, con derecho o voz y voto; por un

Secretorio Ejecutivo y un representonte por codo portido político con registro o coolición

que concurrirón o los sesiones sólo con derecho o voz, siendo responsoble de vigilor el

cumplimento de los disposiciones consiitucionoles y legoles en moterio electorol.

XVl. Que los ortículos 9, numerql l, incisos o) y b), 
,l0, 

numerol 1,23, pórrofo l, inciso d) y

l), 25, numerol I , incisos nl y 26, pórrofo I , inciso b), de lo Ley Generol de Portidos Políticos,

regulo que deniro de los oiribuciones del lnstituio Morelense de Procesos Elecioroles y

Porticipoción Ciudodono, corresponde reconocer los derechos y el occeso o los

prerrogotivos de los portidos políticos locoles y los condidotos o corgos de elección

populor en los entidodes federotivos; registror los poriidos políiicos locoles; osimismo, los

orgonizociones de ciudqdonos que pretendon consiituirse en poriido políiico nocionol

o locol deberón obtener su registro onie el lnsiiiuto o onfe el Orgonismo Público Locol,

que correspondo; osí como los demós que les otorguen lo Consiitución y los ley

relotivos y oplicobles.
AcuERDo rmpEpAc/cEE/r35/2025 euE pRESENTA u s¡cnrrenía EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTATAT ELEcToRAT DEr rNsTtTUTo MoRETENSE DE
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Ademós. son derechos de los portidos políticos, entre otros, occeder o los prerrogotivos

y recibir el finonciomiento público en los términos del ortículo 4l de lo Constitución, de lo

Ley Generql de Portidos Políiicos y demós leyes federoles o locoles oplicobles. Y en los

entidodes federotivos donde existo finonciomiento locol poro los portidos políticos

nocionoles que porticipen en los elecciones locoles de lo entidod, los leyes locoles no

podrón estoblecer limitociones o dicho finonciomiento, ni reducirlo por elfinonciomiento

que recibon de sus dirigencios nocionoles.

Asimismo, los portidos políticos tiene como obligoción oplicor el finonciomienio de que

dispongon exclusivomente poro los fines que les hoyon sido entregodos, y los demós que

estqblezcon lqs leyés federoles o locoles oplicobles

Por tonto, son prenogotivos de los portidos políticos porticipor, en los términos de lo Ley

Generolde Portidos Políticos, respecto delfinonciomiento público correspondiente poro

sus octividodes.

XVll. Que el ortículo 50, numeroles I y 2, de lo Ley Generol de Portidos Políticos, dispone

que los portidos políticos tienen derecho o recibir, poro desorrollor sus octividodes,

finonciomienio público que se distribuiró de monerq equitotivo, conforme o lo

estoblecido en el ortículo 41, Bose ll, de lo Constitución Federol, osícomo lo dispuesto en

los constituciones locqles. Dicho finonciomiento público deberó prevolecer sobre otros

tipos de finqnciomiento y seró destinodo poro el sostenimiento de octividqdes ordinorios

permonentes, gostos de procesos electoroles y poro octividodes específicos como

entidodes de interés público.

XVlll. Que el qrtículo 5.|, numeroles l, incisos o) y c), 2 incisos o) y b) y 3, de lo Ley Generol

de Portidos Políiicos, señolq que los portidos polílicos tendrón derecho olfinonciomiento f
público de sus octividqdes, estructuro, sueldos y solorios, independientemente de los i

I

demós prerrogotivos otorgodqs en esio Ley, conforme o los disposiciones siguientes' I

o) Poro el sostenimiento de octividodes ordinorios permonentes:

o El Consejo Gen o de los portidos políticos nocionoles, o elOrgonismo
Público Locol,
el monto totol

portidos políticos locoles, deierminoró onuolmente
entre los portidos políticos conforme o lo siguiente:

multiplicoró el
o locol, según

lde ciudodonos inscritos en el podrón electorolfederol

y crnco por
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permonentes y se distribuiró en lo formo que estoblece el inciso o), de lo Bose ll,
del ortículo 4l de lo Constitución Federol.
Los contidodes que, en su coso, se determinen poro codo portido, serón
entregodos en ministrociones mensuoles conforme ol colendorio presupuestol
que se opruebe onuolmente.
Codo portido político deberó destinor onuolmente por lo menos el dos por ciento
del finonciomienio público que recibo poro el desorrollo de los octividodes
específicos, o que se refiere el inciso c) de este oriículo.
Poro lo copocitoción, promoción y el desorrollo del liderozgo político de los
mujeres, codo poriido político deberó destinor onuolmente, el tres por cienfo del
finonciqmiento público ordinqrio.

c) Por qctividodes específicos como eniidodes de interés público:

o Lo educoción y copocitoción político, investigoción socioeconómico y políiico,
osícomo los toreos editorioles de los portidos políticos nocionoles, serón opoyodos
medionie finqnciomiento público por un monto totol onuol equivolente ol tres por
cienio del que correspondo en el mismo oño poro los octividodes ordinorios o que
se refiere elinciso o) de este ortículo; el monto totolseró distribuido en los términos
estoblecidos en lo frqcción ll del inciso ontes citodo.

o El Consejo Generol, o irqvés de lo Unidod Técnico, vigiloró que éstos destinen el
finonciomiento o que se refiere el presente inciso exclusivomente o los octividodes
señolodos en lo frocción inmedioto onterior.

o Los contidodes que en su coso se determinen poro codo portido, serón
entregodos en ministrociones mensuoles conforme ol colendorio presupuestol
que se opruebe onuolmente.

XlX. Que el ortículo 52 numeroles I y 2, de lo Ley Generol de Portidos Políticos, invoco

que poro que un portido políiico nocionol cuente con recursos públicos locoles deberó

hober obtenido el tres por ciento de lo votoción vólido emitido en el proceso eleciorol

locol onterior en lo entidod federotivo de que se irote. Los reglos que determinen el

finonciomiento locol de los portidos que cumplon con lo previsto en el pórrofo onterior

se estoblecerón en los legislociones locoles respecfivos.

XX. Que los ortículos 23, frocción lll, incisos o) y b), de lo Constitución Político del Estodo

Libre y Soberono de Morelos, 30 y 31 del Código de lnsiituciones y Procedimientos

Electoroles, estoblecen los reglos q que se sujetoró el finonciomiento poro los Portidos

Políiicos y los condidotos independientes en los compoños electoroles. Elfinonciomiento

público poro los Poriidos Políticos que montengon su registro después de codo elección,

se compondró de los ministrociones destinodos ol sostenimiento de sus octividodes

ordinorios permonentes, los de corócier específico y lqs tendientes o lo obienció'rf'del ,
voto duronte los Procesos Electoroles. Se oiorgoró conforme o lo siguiente y o lo que

dispongo lo Ley normqtivo de lo moterio
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El finonciomiento público del Estodo poro el sostenimiento de sus octividodes
ordinorios permonentes se fijoró onuolmente, multiplicondo el número totol de
ciudodonos inscritos en el podrón electorol por el sesento y cinco por ciento del
volor diorio de lo Unidod de Medido y Actuolizoción. El treinto por ciento de lo
contidod que resulte de ocuerdo q lo señolodo onteriormente, se distribuiró entre
los Portidos Políticos en formo iguolitorio y el setento por ciento restonte de
ocuerdo con el porcentoje de votos que hubieren obtenido en lo elección de
Diputodos inmedioto onterior.

El finonciqmiento público del Estodo por octividodes específicos, relotivos o lo
educoción, copocitoción, investigoción socioeconómico y político, osí como o
los tqreos editorioles, equivoldró ol tres por ciento del monto iotol del
finonciomiento público que correspondo en codo oño por octividodes ordinorios.
El treinto por ciento de lo contidod que resulte de ocuerdo q lo señolodo
onteriormente, se distribuiró entre los Portidos Políticos en formo iguolitorio y el
setenio por cienio restonte de ocuerdo con el porcentoje de votos que hubieren
obtenido en lo elección de Diputodos inmedioto onterior.

El finonciomiento público debe prevolecer sobre oiros tipos de finqnciomiento y seró

destinodo poro el sostenimiento de octividodes ordinorios permonentes, gostos de

procesos electoroles y poro octividodes específicos como entidodes de interés público.

XXl. Que los ortículos 3, numerol l, de lo Ley Generol de Portidos Políiicos en correloción

ol similor 2l del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de

Morelos. señolo que los portidos políticos son entidodes de interés público, con

personolidod jurídico y potrimonio propios, mismos que se rigen por lo Ley Generol de

Portidos Políticos, que determino los normos y requisiios poro su registro, los formos

específicos de su intervención en el proceso electorol, osí como los derechos,

obligociones y prenogotivos que les corresponden, resultondo oplicoble, en lo

conducenie. lo dispuesto por el Código Locol Electorol. Tienen como fin promover lo

porticipoción del pueblo en lo vido democrótico, contribuir o lo integroción de los

órgonos de representoción político y como orgonizociones de ciudodonos, hocer

posible el occeso de estos olejercicio del poder público, de ocuerdo con los progromos,

principios e ideos que postulen y medionte el sufrogio universol, libre. secreto, directo,

personol e intronsferible. Ademós, en trotóndose de osuntos de portidos políticos, lo

interpretoción deberó tomor en cuento el corócter de entidod de interés público de

éstos o orgonizoción de ciudodonos, osícomo su libertod de decisión interno

Que el ortículo 27, primer pórrofo, del Código de lnstituciones y Procedimientos

ctoroles, estoblece que los portidos políticos locoles tendrón o su corgo los

.obligociones que se les impongon en lo Ley Generol de Portidos Políticos y los derivodos
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de los resoluciones que dicte el Consejo Esiotol Electorol; osimismo el ordinol 28 del

cuerpo legol invocodo señolo que el incumplimienio de los obligociones señolodos en

lo normoiivo, se soncionoró en los términos que correspondon o codo coso.

Xxlll. Que el qrtículo ó8, frocciones l, ll, lll, Vll y pórrofo segundo, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, señolo que el

potrimonio del lnstituio Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono se

integro, enire oiros ospectos, por los poriidos que con corgo ol presupuesto de egresos

del Gobierno del Estodo de Morelos del ejercicio fiscol correspondiente le seon

osignodos; los poriidqs que se osignen poro lo orgonizoción de los procesos electoroles

y poro el finonciomiento de los portidos políticos; los oportociones, tronsferencios y

subsidios que hogon q su fovor los dependenciqs, entidodes y orgonismos de gobierno

en los ómbiios federol, estoiol y municipol; osí como todo oquello que legolmente

deiermine este Consejo Estotol Eleciorol; de monero que poro lo odminisiroción del

potrimonio del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono,

debe ojustorse o los principios de disciplino, rocionolidod, tronsporencio y ousieridod.

XXIV. Que el ortículo 79, frocciones ll, lll y XlV, del Código de lnstifuciones y

Procedimientos Electorqles estoblece que dentro de los otribuciones de lo Consejero

Presidente del lnsiituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, le

compete remitir oporiunomente ol titulqr del Poder Ejecutivo, el onieproyecto de

presupuesio de egresos de éste órgono electorol, uno vez oprobodo por el Consejo

Esioiol Eleciorol; vigilor el ejercicio del presupuesto de egresos osignodo ol lnstituio

Morelense de Procesos Electorqles y Porticipoción Ciudodono, osícomo el cumplimiento

de los ocuerdos odoptodos por este Consejo Estotol Electorol.

XXV. Que el oriículo 98, frocciones l, ll, V, Xlll, Xxlll, XXXII y XXXVlll, del Código de

lnsiiiuciones y Procedimientos Electoroles estoblece que deniro de los otribuciones del

Secretorio Ejecutivo de este órgono electorol, le compete en lo generol, ouxilior ol

Consejo Estotol Electorol, en lo conducción, lo odministroción y lo supervisión poro el

desorrollo odecuodo de los órgonos directivos y técnicos del lnstituto Morelense de

Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, teniendo el corócter de opoderodo

generol poro pleitos y cobronzos y octos de odministroción y de dominio; ouxilior ol

Consejo Estoiol Electorol, q lo Consejero Presidento y o los Consejeros Electoroles en el

ejercicio de sus otribuciones; coordinor y supervisor el cumplimiento de los progidrnos y

octividodes del lnstituto Morelense; dirigir y supervisor lo odministroción y finonzos d
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lnstituto Morelense de Procesos Elecioroles y Porticipoción Ciudodono, con estricto

opego o lqs portidos presupuestoles osignodos ol mismo; coordinor y supervisor el

cumplimiento de los progromos y octividodes del lnstituto Morelense; osícomo los demós

que señole el Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles, le osigne lo

Consejero Presidento o el Consejo Estotol Electorol.

XXVI. Que el ortículo 99 del Código de lnstituciones y Procedimientos Elecioroles poro el

Estodo de Morelos, estoblece que el lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y

Porticipoción Ciudodono, contoró con los siguientes Direcciones Ejecutivos:

./ Dirección Ejecuiivo de Orgonizoción y Portidos Políticos.
J Dirección Ejecutivo de Copocitoción Electorol, Educoción Cívico y Porticipoción

Ciud<ldono.
J Dirección Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento.

XXVll. Que el ortículo 
.l02, 

frocciones I y Vlll, del Código de lnstituciones y Procedimientos

Electoroles poro el Estodo de Morelos, refiere que son otribuciones de lo Dirección

Ejecutivo de Administroción y Finonciomiento oplicor los políticos, normos y

procedimientos poro lo odministroción de los recursos finoncieros y moterioles del

lnstituto Morelense; estoblecer y operor los sistemos odministrotivos poro el ejercicio y

control presupuestoles; ejercery oplicor el presupuesto de egresos del lnstituto Morelense

conforme o los lineomientos y olCódigo de lo moterio;y suministror o los portidos políticos

el finonciomiento público olque tengon derecho conforme o los lineomientos del citodo

Código electorol.

XXV|ll. Por cuonto hoce olsistemq normotivo que prevé lo Consiitución Federol que rige

poro los portidos políticos con registro nocionol y concretomente en moterio de

finonciomiento público, precisó lo siguiente:

Del onólisis de los frocciones I y ll del ortículo 4l constitucionol, puede odvertirse que se

estoblece un sistemo de normos en los que se instituyen lineomientos generoles que rigen

en nuestro sistemo federol y que, por tonto, vinculon o los outoridodes federoles y o los

estotoles en su respectivo ómbito de competencios.

Dentro de este sistemo normotivo específicomente de lo frocción I del ortículo 41,

cohstiluc nol, se desprenden los siguientes lineomientos generoles:

o) Los portidos políticos son entidodes de interés público.
b) Lo ley determinoró los formos específicos en que los portidos políticos
intervendrón en el proceso electorol.

CON$EJO
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c) Los portidos nocionoles iendrón derecho o porticipor en los elecciones
estotoles y municipoles.
d) Fines de los portidos políticos.
e) Afilioción libre e individuol de los ciudodonos o los portidos políticos.

De los lineomientos generoles precisodos puede decirse que éstos normon lo inherenie

o todos los portidos políticos sin distingo olguno, esto es, son oplicobles ionto poro los

portidos políticos con registro nocionol como poro los que cuenton con registro estotol;

incluso, no puede considerorse que toles lineomientos seon propios poro el ómbiio

federol o poro el locol, sino que comprende o ombos.

con que cuenten (nocionol o estotol)

En segundo lugor, en cuonto o lo remisión que se hoce o lo ley poro estoblecer lq

intervención que tendrón los portidos en el proceso electorol respeciivo, debe

entenderse que se refiere o lo ley que rijo el respectivo proceso, es decir, o lo ley federol

o o lo ley estoiol según el tipo de proceso de que se troie.

En tercer lugor, por lo que hoce ol derecho de los portidos políticos nocionoles poro

porticipor en los elecciones estotoles y municipoles, coniiene un derecho en fovor de los

portidos que cuenten con registro nocionol, pero, o su vez, implico un derecho y uno

prohibición poro los portidos con registro estotol, yo que éstos podrón porticipor en los

elecciones locoles pero no osíen los federoles.

En cuorfo lugor, se esioblecen los fines de los poriidos políticos (promover lo poriicipoción

del pueblo en lo vido democrótico, coniribuir o lo iniegroción de lo representoción

nocionol y como orgonizocíones de ciudodonos, hocer posible el occeso de éstos ol

ejercicio del poder público, de ocuerdo con los progromos, principios e ideos que

postulon y medionte el sufrogio universol, libre, secreio y directo), dichos fines no son

exclusivos de los poriidos políiicos con un tipo de registro determinodo, sino que

comprende tonto o los que cuenten con registro nocionol como esiotol.

En quinto lugor, el que los ciudodonos puedon ofiliorse libre e individuolr"'nt" o los

portidos políticos, no se refiere tompoco o un tipo determinodo de portido, ,'iño o.

cuolquiero con independencio de que cuente con registro nocionol o estotol.

De lo expuesio se sigue que en lo frqcción l, del ortículo 4.l, constitucionol se estoblecen

lineomientos generoles como porte de un sistemo normoiivo en moterio elecioroly
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dodo lo noturolezo de toles disposiciones, debe concluirse que regulon lo inherente o

todos los portidos políticos tonto en el ómbito federol o locol. esto es, seon portidos con

registro nocionol o estotol, pues, de otro mqnero, de considerorse que sólo rigen en uno

de estos ómbitos, se excluirío o unos u otros portidos sin justificoción olguno, siendo que

ioles disposiciones contienen lineomientos de corócter generol y que no estón dirigidos

expresomente o un ómbito determinodo.

En lo tocqnle o lo frocción ll del ortículo 4l constitucionol, de iguol monero debe

considerqrse que comprende un sistemo generol de normos que contiene reglos

diversqs, unos oplicobles tonto en el ómbito federol como en el locol, y otros

expresomenie dirigidos ol ómbito federol. En el ómbito federol prevé reglos generoles

expresos oplicobles páro los portidos políticos con registro nocionol o sober, los

siguientes:

"il. Lo ley gorontizoró que /os porfidos po/íficos nocionole.s cuenfen
de monera equitofivo con elemenfos poro llevor o cobo sus
octividodes y señolord /os reg/os o que se suieloró el finonciomiento
de /os propios portidos y sus compoños e/ecforoies, debiendo
gorontizor que /os recursos públicos prevolezcon sobre /os de origen
privodo.
Elfinonciomiento públíco poro los porfidos po/íficos que montengon
su regisiro después de codo e/ección, se compondró de /os
minisfrociones desfinodos o/ soslenimienlo de sus ocfividodes
ordinorios permonenfes, /os fendienles o /o obtención del volo
duronte /os procesos e/ecforoles y /os de corócter específico. Se
otorgoró uienfe y o lo que dispongo lo ley:

público poro el sosfenimienio de sus
permonenfes se fijoró onuolmente,

o)
OC

mul tolde ciudodonos inscrilos en e/ podrón
elecforol por cienfo de/so/orio mínimo diorio
vigenfe Federo/. El freinto por cienlo de /o contidod
que resu/fe o /o seño/odo onferiormenfe, se distribuiró
enlre /os en formo iguoliforio y e/ selenfo por ciento
restonfe d e/ porcenfoie de volos que hubieren
obtenido de diputodos inmedioto onferior.
b)
oble

público pora los oclividodes fendienfes o /o
nle e/oño en gue se elijon Presidente de /o

Repúb/ico, senodores y diputodos federo/es, equivoldró ol
cincuento por cienfo de/ financiamienfo público que /e
conespondo o codo portido político por octividodes ordinorios en
ese mismo: oño; cuondo só/o se elijon diputodos federo/es,
equivotdró'o! treinfo por ciento de dicho finonciomiento por
o ctivi d o des ordinorios.
c) Elfinonciomienlo público por actividodes específicos, relofivos
o lo educoción, copocitoción, investigoción socioecon ómico y
político, osí como o los foreos ediforioies, equivoldró o/ fres por
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cienfo delmonto fofo/de/ finonciomiento público que correspondo
en codo oño por octividades ordinorios. El treinto por c¡ento de /o
conf¡dad que resu/fe de ocuerdo o lo seño/odo anfer¡ormente, se
disfribuiró entre /os portidos po/íficos en f orma iguolitorio y e/sefenfo
por c¡enfo resfonfe de ocuerdo con el porcentoie de volos que
hubieren obfenido en /o e/ección de diputodos inmedíoto onterior.
Lo ley fijoró /os /ímifes o /os erogoc¡ones en /os procesos infernos de
se/ección de condidolos y en /os compoños e/ecforo/es. Lo propio
/ey esfob/eceró el monfo móximo que tendrón /os oporfociones de
sus mi/ifonfes y simpotizonfes; ordenaró /os procedimienfos poro el
control, fiscolizoción oport uno y vigilancio, duronte Io co m po ño, d el
origen y uso de fodos /os recursos con que cuenten; osimismo,
dispondró /os sonciones que debon imponerse por e/
incumpltmiento de esfos disposiciones.
De iguol menera, Io ley estob/eceró el procedimienfo poro Ia
Iiquidoción de /os ob/igociones de /os portidos que pierdon su
regisfro y los supuesfos en /os que sus bienes y remonenfes serón
odjudicodos o /o Federación."

Ahoro bien, si bien toles lineomientos generoles se estoblecen en lo frocción ll,

expresqmente con reloción o los portidos nocionoles y que, por ende, rigen en el ómbito

federol, tombién lo es que dichqs disposiciones son de observorse en el ómbito locol

poro este tipo de portidos, todo vez que éstos tienen derecho o porticipor no solomente

en los elecciones federoles sino iguolmente en los estoioles y municipoles, de

conformidod con lo dispuesto por lo frocción I del propio ortículo 4l consiitucionol.

Por lo tonto, ounque lo frqcción ll, del numerol 4l de lo Corto Mogno, refiere

expresomente en su inicio o los poriidos nocionoles, tombién lo es que de uno

interpretoción ormónico y sistemótico de dicho numerol, se llego o lo conclusión de que

los lineomientos generoles que en lo referido frocción se contienen resulton oplicobles

poro dichos poriidos tonto en el ómbito federol como en el locol; sin emborgo, debe

precisorse que tol oplicoción debe ser congruente con el tipo de elección de que se

trote, seo federol o locol, pues si bien son propios en su iniegridod poro el ómbiio federol.

tombién lo es que no todos son congruentes con el ómbito locol, por lo que sólo en lo

que resulten oplicobles deberón regir en el ómbiio locol en que porticipe el portido

nocionol.

Por oiro porte, el oriículo I ló de lo Consiitución Federol estoblece expresorqente up

morco normotivo poro los Estodos, confiriéndoles focultodes expresos en su régimen

interior; en lo que intereso, en lo frocción lV del referido precepto fundomentol, se

esioblecen los principios que los consiituciones y leyes de los Estodos deben goroniizor

en moterio electorol.

CONSEJO
ESTATAL
ELECTORAL
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Dichos gorontíos se refieren o los procesos poro lo elección de los gobernodores de los

Estodos, de los miembros de los legisloturos locoles y de los integrontes de los

oyunfomientos; o lq función de los outoridqdes electoroles, su outonomío e

independencio; ol estoblecimiento de un sistemo de medios de impugnoción; o lo
fijoción de plozos poro el desohogo de los instoncios impugnotivos y del principio de

definitividod en éstos;olfinonciomiento público pqro elsostenimiento de los octividodes

permonentes de los portidos políticos y duronte los procesos electoroles; ol occeso de

los portidos políticos o los medios de comunicoción sociql; o lo fijoción de límites o los

derogociones los portidos políticos y de los montos de los oportociones de sus

simpotizontes, osí como porq su control y vigiloncio y lo previsión de sonciones por

incumplimiento; y, o lo tipificoción de los delitos y foltos en moterio electorol y sus

sonciones.

Ahoro bien, de lo previsto por los ortículos 41, frocciones I y ll y I ió, frocción lV, de lo
Constitución Federol, se concluye que en dichos disposiciones se estoblece un sistemo

normotivo en el que se f'rjon lineomientos generoles que rigen en moterio electorol

federol y en el locol en su iespecfivo ómbito, y que olgunos de estos disposiciones

obligon poro cuolquier poitido con independencio del registro con que cuenten

{nocionol o estotol) y olgunos otrqs sélo operon poro unos o poro otros según el tipo de

elección de que se trote (fedéro o locol).

Por su porie el ortículo 23, nÚrneiol l, de lo Ley Generol del Portidos Políticos determino:

t...1
Son derechos de /os porlidos políticos:
o) Porticipor, conforme o lo dispuesfo en /o Consfifución y los /eyes
op/icobles, en lo preporoción, desonol/o y vigiloncio de/ proceso elecforol;
b) Porticipor en los elecciones conforme o lo dispuesfo en /o Bose / de/
orlículo 4l de /o Constifución, osí como en esfo Ley, lo Ley Generol de
/nsfifuciones y Procedimienfos E/ectoro/es y demós dísposiciones en /o
moterio;
c) Gozor de foculfodes poro regulor su vido interno y determinor su
o rg o nizo ci ó n í nf eríor y /os procedimien los c onespondien fes;
di Acceder o los prerrogotivos y recibír el finonciomiento público en /os
férminos del ortículo 4l de /o Consfilución, esfo Ley y demós /eyes federo/es
o /oco/es op/icobles.
Fn /os enfidodes federotivos donde exisfo finonciomiento locolporo /os
porfidos políficos nociono/es que porticipen en /os e/ecciones loco/es de lo
entidod, /os /eyes loco/es no podrón esfob/ecer limitociones o dicho
finonciomientot, ni reducirlo por el finonciomienlo que recibon de sus
dlngencíos nociono/es".
t...1
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De iguol monero el ortículo 52 de lo ley Generol de Portidos Políticos, estoblece lo

siguienie:

t...1
l. Poro que un portido político nocíonal cuenle con recursos públicos
locoles deberó hober obfenido e/ lres por ciento de /o votoción vólida
emitido en e/proceso e/ecforotlocot onterior en /o enlidod federolivo de
que se frofe.
2. Los reg/os que delerminen el finonciomienlo /oco/ de /os porfidos que
cumplon con lo previsfo en e/ pórrofo anterior se esfob/ecerón en /os
legis/ociones loco/es respec fivos.

t...1

En efecto, de los disposiciones constitucionoles y legoles onteriormente citodos se

desprende que los Estodos, o trovés de su constiiución esiotol y sus respectivos leyes,

deben goroniizor dicho principio rector, pero sin que impongo reglomentoción

específico ol respecto, de tol monero que dejo o discreción de los entidodes lo

determinoción de lqs formos y meconismos legoles correspondientes, tendentes o

buscor uno situoción equitotivo entre los porfidos políticos en cuonto ol finonciomienio

poro lo reqlizoción de sus ociividodes y fines.

Sobre el poriiculor, resulton oplicobles de formo onológico en lo conducente, los

siguienies jurisprudencios pronunciodos por lo Supremo Corie de Justicio de lo Noción:

Epoco: Noveno Epoco
Registro: lBl5l I

lnstoncio: Pleno
Tipo de Tesis: Jurisprudencio
Fuente:Semonorio Judiciolde lo Federoción y su Goceto
Tomo XlX, Moyo de 2004
Moterio (s) : Constitucíonol
Tesis: P./J.2912004
Pógino: 1 15ó

PARTIDOS POtíflCOS NACIONATES. Et ARTíCUIO 30, PÁRRAFO PRIMERO, DEL

cóoIco EtEcToRAL DEI DISTRITo FEDERAL, QUE coNDIcIoNA sU AccEso At
FINANCIAMIENTO PÚBL¡CO, NO VIOLA Et PRINCIPIO DE EQUIDAD EN MATERIA
ETECTORAL. Ef ortículo 122, oporlodo C, bose primero, frocción V, inciso f). de
lo Constiiución Político de los Estodos Unidos Mexiconos prevé que lo
Asombleo Legislotivo del Distriio Federol podró expedir los disposiciones que
r'rjon los elecciones locoles de eso entidod, sujetóndose o los bosesn gue
estoblezco el Estotuto de Gobierno, los cuoles tomorón en cuentó los
principios rectores conienidos en los incisos b) o i) de lo frocción lV delortícu,lo
lló de lo propio Constitución Federol, entre ellos, el de equidod. En esq..-
tesituro, el ortículo l2l del mencionodo Esiotuio dispone que los portidos
políticos recibirón, en formo equiiotivo, finonciomiento público poro su
sosienimiento. Ahoro bien, el hecho de que el ortículo 30, pórrofo primero,
delCódigo Electoroldel Distrito Federol, esioblezco que los portidos políiicos
que por sí mismos hubieren obienido por lo menos el2% de lo votoción iotol
emitido en lo elección de diputodos o lo Asombleo Legislotivo por el principio
de representoción proporcionol, tendrón derecho ol finonciomiento público

ACUERDO IMPEPAC/CEElI35/2025 AUE PRESENIA tA SECRETARIA EJECUTIVA AT CONSEJO ESTATAL ELECTORAT DEL INSTITUTO MORELENSE DE

EtEcToRAtEs Y ¡enrtclrec¡óH ctUDADANA auE EMANA DE la co¡n¡stóH EJEcuTtvA pERMANENTE DE aDMtN¡srn¡clót y nHlNctAMtENTo,
A tA MoDtncAclóH oel cel¡¡¡oARto pREsupuEsrAt coN DETAIIE MENSUAL DEt nNANCtAMtEHro ¡úauco pARA Et EJERctclo 202s, euE REc RA EL

PARTtpo NUEVA AttANzA MoREtos, DURANTE EL MEs DE MAyo DEL Año 2025; DERtvADo or u n¡sotuctóN tNE/cG87l202s, EMITIDA poR Et
NACIONA[ ELECTORAI.
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de sus octividodes, no violo el mencionodo principio, pues, por uno porte, se
do un troto iguol o todos oquellos portidos políticos que se encuentren en lo
mismo situoción, yo que los que no olconcen lo votoción mínimo requerido
no tendrón derecho ol finonciomiento público y, por otro, oun cuondo los
portidos políticos conserven su registro nocionol, lo cierio es que si no tienen
o nivel locol (Distrito Federol) representotividod, ol no hober olconzodo el
porcentoje mínimo, es evidenfe que no estón en situoción iguol o oquellos
que sí obtuvieron ese porcentoje, de monero que en otencíón o que se troto
de recursos locoles y no federoles, es indudoble que los portidos políticos que
contiendon en los elecciones del Disirito Federol, con independencio de que
cuenten con registro nocionol, deben estor o los disposiciones locoles, los
cuoles ol oplicor los mismos reglos o los portidos que porticipon en el mismo
ómbito locol, cumplen con el principio de equidod en moterio electorol.
Ademós, conforme ol ortículo 4l de lo Consiitución Federol, los portidos
políticos són entidodes de interés público y tienen como fines promover lo
porlicipoción del pueblo en lo vido democrótico, contribuir o lo integroción
de lo represéhtoción y como orgonizociones de ciudodonos. hocer posible
el occeso:de:ésfos ol ejercicio del poder público; de ohí que se instituyo en
los OisposiCióñés tunOomentoles, el otorgomiento de finonciomiento público
poro que logren tolés fines; sin emborgo, por lo mismo rozón, si dentro del
ómbito loCot, los portidos beneficiodos con este tipo de finonciomienlo no
logron uno répresenioiividod significotivo poro el logro de los fines que
persiguen, nó se jusiifico el occeso ol finonciomiento público.

Époco: Noveno Époco
Registro: l9ll0ó
lnstoncio: Pleno
Tipo de Tesis: Jurisprudencio
Fuente: Semonorio Judiciolde lo Federoción y su Goceto
Tomo Xll, Sepliembre de 2000
Moterio (s) : Constitucionol
Tesis: P./J. 94/2000 Pógino: 399

EQUIDAD EN MATERIA EIECTORAI. EL ARTíCULO 28 DE LA tEY ETECTORAL DEL
ESTADO DE AGUASCATIENTES, REFORMADO POR DECRETO PUBTICADO EN Et
PERIóDICO OFICIAT DE TA ENTIDAD, EL DIEZ DE ABRIT DE DOS MIt, QUE
ESTABLECE LAS REGTAS GENERALES PARA DISTRIBUIR EL FINANCIAMIENTO
PÚBtIco ESTATAL ANUAI. ENTRE Los PARTIDos Políilcos NAcIoNALEs QUE
OBTENGAN SU REGISTRO COMO TALES, NO CONTRAV¡ENE DICHO PRINCIPIO.

Lo equidod en el finonciomiento público o los portidos políticos que como
principio rector en moterio electorol estoblece el ortículo I ló, frocción lV,
inciso f), de lo Constitución Federol, estribo en el derecho iguolitorio
consignodo en lo ley poro que lodos los portidos políticos puedon llevor o
cobo lo reolizoción de sus octividodes ordinorios y los relotivos o lo obtención
del sufrogio universol, otendiendo o los circunstoncios propios de codo
portido político, de tol monero que codo uno percibo lo que
proporcionolmenie le corresponde ocorde con su grodo de
representotividod. En estos condiciones, el ortículo 28 de lo citodo Ley
Electorol del Estodo de Aguoscolientes que prevé el derecho de los portidos
políticos nocionoles ocreáitodos onte el Consejo Estotol Electorol poro que
se les ministre finonciomiento público estotol onuol poro el sostenimiento de
sus octividodes pérmonentes y poro gostos de compoño, tomondo en
consideroción los circunstoncios porticulores de codo poriido y su grodo de
representotividod, no controviene el principio rector de referencio. Ello es osí,
porque el citodo ortículo 28, ol estoblecer lcs reglos poro lo distribución del

AcuERao tmpEpAc/cEE/135/202s euE pRESENTA u s¡cn¡rnnía EJEcurvA At coNsEJo EsTArAr ErEcroRAI DEt tNsItTUTo MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡anltcr¡acróN ctuDADANA euE EMANA DE ¡.e co¡¡rsróN EJEcuTlvA pERMANENTE DE ADMr¡¡rsrnacróH y nNANctAMtENTo. RErAlvo
A LA MoDlFtcAclóN o¡l- c¡te¡¡oARto pREsupuEsTAr coN DEIAIIE MENSuAL DEr nNANcTAMTENTo ¡úsLtco pARA Er EJERctcto 2025, euE nrclslnÁ ¡L
PARltDo NUEVA AUANZA MoREtos. DURANTE Er MEs DE MAyo DEt Año 2025; DERtvADo o¡ u nesotuclóN tNE/cG87l2025, EM|T|DA poR Et tNsTtTUro
NACIONAT EI.ECTORAI..
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oludido finonciomienio, oiorgo o los poriidos políiicos que hoyon obtenido
su registro onte el referido consejo, con posterioridod ol último proceso
eleciorol locol, un trotomiento distinto o oquellos que yo cuenton con
ontecedentes electoroles y que tienen elementos objeiivos que permiten
determinor con certezo el grodo de representotividod que iienen, esto es,
proporciono un troio equitotivo o los portidos que se encuentron en iguoldod
de circunsioncios y uno distinio o los que se ubicon en uno siiuoción
diferente.

Epoco: Noveno Epoco
Registro: 164740
lnstoncio: Pleno
Tipo de Tesis: Jurisprudencio
Fuente:Semonorio Judiciol de lo Federoción y su Goceto
Tomo XXXI, Abril de 20lO
Moterio(s) : Constitucionol
Tesis: P./J.39/2010
Pógino:1597

PARTIDOS POTMCOS NACIONALES. CONFORME A tOS ARTíCUtOS 41, BASE t, Y
lt6, FRACCTóN lV, DE LA CONSTTTUCTóI¡ pOrínCA DE tOS ESTADOS UNTDOS
MEXICANOS, LOS ESTADOS TIENEN PTENA TIBERTAD PARA ESTABLECER IAS
NORMAS Y LOS REQUISITOS PARA SU REGISTRO, ASí COMO tAS FORMAS
ESPECíF¡CAS PARA SU INTERVENCIóN EN tOS PROCESOS ELECTORALES
LOCAtES.

El indicodo oriículo 41, bose l, reconoce o los portidos políticos como
eniidodes de interés público. con funciones y finolidodes
constitucionolmente osignodos, por lo que onte el popel que deben cumplir
en el Estodo constitucionol democrótico de derecho, el orden jurídico
esfoblece uno serie de prerrogotivos y derechos de corócter electorol en su
fovor. En el mismo sentido, prevé lo foculiod del legislodor ordinorio. yo seo
federol o locol. poro determinor los normos y los requisitos poro el registro
legol de los portidos políticos y los formos específicos de su intervención en el
proceso electorol, de ohí que los portidos políiicos nocionoles pueden
porticipor tonto en los elecciones federoles como en los locoles, pero su
iniervención en estos últimos estó sujeio o los disposiciones legoles que poro
esos procesos estoblezcon los legislodores locoles. Por su porte, el oriículo I I ó,

frocción lV, de lo Constitución Político de los Estodos Unidos Mexiconos, prevé
el imperotivo poro que los Constifuciones y leyes de los Estodos en moterio
electorol goronticen ciertos principios en lo moterio. En ese seniido, de lo
interpretoción sistemóiico de los oriículos 4l , bose I y I ló, frocción lV, de lo
Consiiiución Generol de lo Repúblico, se concluye que los Estodos tienen
pleno libertod poro estoblecer los normos y los requisiios poro el regisiro legol
de los portidos políticos nocionoles, osí como los formos específicos poro su
intervención en los procesos electoroles locoles. es decir, o los Estqdos
corresponde imponer los modolidodes y formos de poriicipoción de los
portidos políticos nocionoles en los elecciones locoles, ponderondo sus
necesidodes y circunsioncios políticos. Sin emborgo, esto libertod estó,."
condicionodo o que se respeten los principios conienidos en lo frocción lV
del indicodo oriículo 1 ló y o que se regulen conforme o criterios de
rozonobilidod guÍodos por el propósito de que los poriidos políiicos, como
entidodes de interés público, cumplon con los finolidodes constitucionoles
que tienen encomendodos.

\.
I
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Asimismo, vole lo peno señolor el criierio odoptodo por lo Solo Superior del Tribunol

Electorol del Poder Judiciol de lo Federoción, en lo sentencio de fecho siete de ogosto

de dos mil diecinueve, emitido en outos del expediente SUP-JE-77/201? y sus

ocumulodos3, en el cuol se determinó que lo focultod de lo outoridod odminisirotivo

electorol nocionol y locol poro lo ejecución de sonciones derivodos de los ociividodes

de fiscolizoción de los informes onuoles de ingresos y egresos, orescribe en el plqzo de

Consolidqdo del lnforme Anuol correspondiente, y lo resolución que lo opruebe.

Y en ese orden de ideos, dicho órgono jurisdiccionol federol considero que el plozo de

locolpqrq lo eiequqió-nde los sonciones referidos en el pórrofo que ontecede, comienzo

o pqrlir de que. los resoluciones que estoblecen sonciones o los institutos políticos

o bien. cuondo no se presenlen o lo conclusión del plozo respectivo

XXIX. Por otro porte, de los "LINEAMTENIOS PARAEI REGTSIRO, SEGU,M,ENIO Y EJECUCTóN

DEI. COBRO DE S,ANCIONES 
'MPUESIAS 

POR EI. 
'NSI'TUIO 

NAC'ONAI. EI.ECTORAI. Y

AUTORIDADES JUR'SD'CC'ONAIES EI.ECIORAI.FS DEL ÁMBITO FEDERALY LOCAL: ASíCOMO

PARA EI. REG'SIRO Y SEGUIM'EI\,IO DET RE|NIEGRO O RFTENC'óN DE ¿OS REMANENIES NO

EJERC'DOS DEL F'NANCTAMIEMO rÚeUCO PARA GASTOS DE CAMPAÑA", oprobodos por

el Consejo Generoldel lnsiituto

desprende lo siguiente:

ol Electorol medionte ocuerdo INE/CGó1 /2017, se

t...1
Segundo

De los órgonos competenles

Poro el cumplimiento de los otribuciones previsios en los presentes
lineomientos, cr r nnli¡n¡iÁn nnrracnnnr',la n lnc f'\rnnnicmnc Prihli¡nc

Locoles, osícomo ollnsfituto Nocionol Electorolde ocuerdo con el monuol
operotivo delsistemo lnformótico de Sonciones (Sl).

t..l
Sexto

De lo informoción que se incorpororó en el Sl

B. Sonciones en el ómbiio locol

ACUERDO IMPEPAC/CEE/1 A !A SECRET EJECUTIVA At CONSEJO ESTATAL ELECTORAL DEL INSTITUTO MORETENSE DE PROCESOS
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Es competencio exclusivo del OPLE lo ejecución de sonciones impuestos
por el INE en moterio de fiscolizoción en el ómbito locol, por lo que en lo
ejecución de lo mismo y en el destino delrecurso público, otenderó o los
siguientes reglos:

El OPLE, con bose en los registros en elSl conoceró el estodo procesol
de lo sonción. Uno vez que corrobore que los multos se encuentron
firmes deberó descontorlos del finonciomiento público ordinorio locol
que, en su coso, se otorgue ol sujeto soncionodo, conforme o lo
siguiente:

i. El pogo de los sonciones económicos impuestos por lo ocreditoción
de foltos se reolizoró medionte lo reducción de lo ministroción mensuol
que recibo dicho enie político, en los términos y plozos definidos en lo
ejecutorío respectivo.

ii. Los sonciones se horón efeciivos o portir del mes siguiente en que
queden firmes.

ii¡. El OPLE deberó registror en elSl los sonciones firmes que se ejecuten
o codo uno de los portidos políticos nocionoles con ocreditoción
locol, portidos locoles, ospirontes y condidotos independienies;

b) Poro lo ejecución de los sonciones el OPLE deberó consideror que
el descuento económico no ouede exceder del 50% lcincuenlo por
ciento) del finongiomiento público mensuol que recibo el insliiuto
político en lo entidod pofo eldesorrollo de sus octividodes ordinorios.

Conforme lo onterior. eIOPLE fijoró los sonciones o ejecutor en el mes
correspondiente; considerondo en todo momento, que de exisiir un
conjunto de sonciones firmes pendientes de cobro por un importe
superior ol 50% del finonciomiento público del portido político, ésios
deberón ser cobrodos conforme ol orden en que quedoron firmes, en
el entendido que no podró descontorse un importe menor ol
equivolente ol porcenioje ontes mencionodo.

Si los sqnciones ocumu¡odqs por el portido superon el monto previsto
en el pórrofo qnterior, serón cobrodos en el orden en que se
conozcon, hosto que queden completomente poqodos.

XXX. En ese orden de ideos, y de conformidod con el ortículo 4OO, pórrofo segundo, del

Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro el Estodo de Morelos, los

recursos económicos obtenidos con moiivo de lo oplicoción de sonciones económicos

impuesios por resoluciones decretodos dentro del Régimen Soncionodor Electorql, serón

considerodos créditos fiscoles, los cuoles serón destinodos ol Consejo de Ciendio y -.
Tecnologío del Estodo de Morelos.

AcuERDo rMpEpAc/cEE/t3s/202s euE pRESENTA ra srcnerrníe EJEcuTrvA AL coNsEJo EsTATAI EtEcToRA[ DEt rNsTruTo MoREt ENsE DE

EtEcToRAtEs y rlnilct¡tclóH ctUDADANA euE EMANA DE u cotvtts¡óN ¡¡¡cuTtvA pERMANENfE DE ADMtNtsTnectóN y rtNa¡¡ctAMtENTo
A tA MoDrncActóH oel crtEt'¡oARro pREsupuEsrAL coN DETALLE MENsuAt DEt FTNANcTAMTENTo rúsLrco pARA Et EJERctcto 202s, euE EL

PARTIDO NUEVA ALIANZA MORELOS,

NACIONAL ETECTORAT.

DURANTE Et MEs DE MAyo DEt Año 2o2s; DERTvADo o¡ u n¡sotuclóN tNE/cGg7l2025, EMTTTDA poR INSTITUTO

CONSEJO
E STATA I.
ELECTORAL
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XXXI. Ahoro bien, como se desprende de los ontecedenies ol PARTIDO NUEVA ALIANZA

MOREtOS, elConsejo Generoldel lnstituto Nocionol Eleciorol, le impuso sendos sonciones

económicos med¡onie lo resolución INE/CG87 /2025.

Ahoro bien, este Consejo Estotol Electorol, odvierie que en cumplimiento o lo SENTENCIA

DICTADA EN AUTOS DEt EXPEDTENTE SCM-JRC-13/2025 y ACUMUTADOS, pOR tA SAIA

REGIONAT DE LA CIUDAD DE MÉXICO, DEI. TRIBUNAT ETECTORAL DEL PODER JUDICIAT DE

LA FEDERACIóN, que con fecho quince de moyo del oño dos mil veinticinco, emitió el

ocuerdo IMPEPAC/CEE/I32/2025, medionte el cuol se oprobó uno NUEVA

REDISTRIBUCIóN DEL FINANCIAMIENTO PÚBUCO ASIGNADO A tOS PARTIDOS POLíTICOS

CON REGISTRO ACREDITADO ANTE ESTE óRGANO COMICIAL PARA EL SOSTENIMIENTO DE

ACTIVIDADES ORDINARIAS Y ESPECíFICAS, ASí COMO tA PRERROGATIVA SEÑATADA EN Et

ARTícuLo 30, tNctso D), DEL cóoleo coMrctAt vIGENTE, pARA Et EJERctcto FtscAt DEt

AÑO 202s.

Derivodo de ello, surge lo necesidod de oprobor el presente ocuerdo con el objeio de

modificor el colendorio presupuestol con detolle MENSUAL DEI FINANCIAMIENTO

pÚBtlco pARA EL EJERcrcao 2o2s, euE REcrBrRÁ Er pARTrpo NUEVA AuANzA MoREros,

DURANTE ET MES DE MAYO DEt AÑO QUE TRANSCURRE; DERIVADO DE TA RESOLUCIóN

rNE/CG87 /2025, EMTT|DAS pOR EL tNST|TUTO NACIONAL ELECTORAL.

Así mismo, el diecinueve de febrero del dos mil veinticinco, el Consejo Generol del

lnstiiuto Nocionol Electorql, oprobó lo resolución INE/CG87 /2025, respecto de los

irreguloridodes encontrodos en el Dictomen consolidodo de lo revisión de los informes

onuoles de ingresos y gostos de los Portidos Políticos Locoles, correspondientes ol

ejercicio dos mil veintitrés, cuyo resolutivo que intereso, indico lo siguiente:

t...1
CUADRAGÉSIMO SEGUNDO. Por los rozones y fundomentos expuestos
en elConsiderondo 19.13.1 correspondiente ol Portido Nuevo Alionzo
Morelos, los sonciones siguientes:

o) 1 Folto de corócter formol: Conclusión 8.13.1-C3-NUAI-MO.

Uno multq equivolenie o 10 (diez) Unidodes de Medido y
Actuolizoción vigentes poro el ejercicio 2023, mismo que osciende o
lo contidod de $1,037.40 (miltreinto y siele pesos 40/1OO M.N.).

b) I Folto de corócter sustonciol o de fondo: Conclusión 8.13.1-Cl0-
NUA[.MO.

'a
AcuERDo tMPEPAc/cEE/135/2025 auE FRESENTA u s¡cnnenít EJEcuTtvA Ar coNsEJo EsTATAI ELEcfoRAr DEr tNsTtTUTo MoREtENsE DE pRocEsos
EtEcToRALEs v panltct¡¡ctóH cruDADANAeuE EMANA DE r.¡ co¡urslóN EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMtNlsrnecróN y nNANctAMtENfo, RELATIvo
A tA MoDtrlcAclóx o¡t cltrt¡oARto PBEsupuEsrAt coN DEfAltE MENsuAr DEL FrNANcrAMrENto eúsLrco pARA Et EJERctcto 2025, euE n¡clslRÁ ¡[
¡anrloo Hu¡v¡ ttla¡¡z¡ ¡roietós, oune¡rrr E[ MEs DE MAyo DEr Año 2o2s; DERTvADo oe t.l n¡sor.uctóN tNE/cc8zl2o2s, EMITIDA poR Er tNsTtTUTo

NACIONAL EIECTORA[.
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Uno reducción del 257" (veinlicinco por cienlo) de lo ministroción
mensuol que correspondo ol portido, por concepto de
Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo coniidod de 58,792.81
(ocho milsetecientos novento y dos pesos 81l100 M.N.).

c) I Folto de corócier sustonciol o de fondo: Conclusión 8.13.'l -C24-
NUAt.MO.

Uno reducción del 25% (veinlicinco por ciento) de lo ministroción
mensuol que correspondo ol portido, por concepto de
Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo contidod de $ó5,000.00
(sesenio y cinco mil pesos OO/lOO M.N.).

d) I Folio de corócter susionciol o de fondo: Conclusión 8.13.1-C25-
NUAt.MO.

Uno reducción del 257" (veinlicinco por ciento) de lo minisiroción
mensuol que correspondo ol portido, por concepto de
Finonciomienlo Público poro el Sostenimienio de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo contidod de $4,'134.00
(cuoko milciento treinto y cuotro pesos 00/100 M.N.).

e) 2 Foltos de corócter sustonciol o de fondo: Conclusiones 8.13.1-C5-
NUAI-MO y 8.1 3.1 -C6-NUAL-MO.

Conclusión 8.1 3. 1 -C5-NUAL-MO

Uno reducción del 25% (veinlicinco por ciento) de lo ministroción
mensuol que correspondo ol portido, por concepto de
Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo contidod de $9,560.69
(nueve milquinientos sesenlo pesos 691100 M.N.).

Conclusión 8.1 3.1 -Có-NUAI-MO

Uno reducción del 25% (veinticinco por ciento) de lo ministroción
mensuol que correspondo ol portido. por concepto de
Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de Aciividodes
Ordinorios Permonenies, hosto olconzor lo contidod de $3,171.7'l (tres
mil ciento setenlo y un pesos 71/1OO M.N.).

f) 2 Foltos de corócter sustonciol o de fondo: Conclusiones 8.13.1-C2-
NUAL-MO y 8.1 3.1 -C4-NUAL-MO a

Conclusión 8. I 3.t -C2-NUAI-MO

Uno reducción del 257. (veinlicinco por ciento) de lo ministroción
mensuol que correspondo ol portido, por concepto de
Finonciomienlo Público poro el Sostenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hosio olconzor lo coniidod de 5564.95
(quinientos sesento y cuotro pesos 95/I00 M.N.).

Conclusión 8.1 3.1 -C4-NUAL'MO

AcuERDo tMpEpAc/cEEl135/2025 euE pRESENTA u secn¡t¡nía EJEcuTtvA At coNsEJo ESTATAL EtEcToRAL DEL tNsTtTUTo MoRELENsE DE

ELEcToRAtEs y penlclp¡clóH ctUDADANA euE EMANA DE n co¡¡r¡slót¡ EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMTN¡srnlcró¡¡ v rrNANctAMlENTo,
A LA MoDrFtcAcróN o¡r. c¡teHoARto pREsupuEsTAr coN DffArrE MENSUAL DEr FINANcTAMIENTo ¡úsuco pARA Er EJERcrcro 2025, euE
pARlDo NUEvA AUANZA MoREtos, DURANTE Et MEs DE MAyo DEt Año 2025; DERtvADo o¡ u n¡soLuclóN tNE/cc87l2025, EMITIDA poR INSTITUTO

NACIONAT ETECTORAL.
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Uno reducción del 257" (veinlicinco por ciento) de lo ministroción
mensuol que correspondo ol portido, por concepto de
Finonciomiento Público poro el Sostenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo contidod de 5250.ó8
(doscientos c¡ncuento pesos 68/100 M.N.).

2 Foltos de corócter sustonciol o de fondo: Conclusiones 8.13.1-
-MO y 8.1 3.1 -C22-NUAL-MO.

n 8.13.1-C21-NUAI-MO

Uno reducción del 257. (veinlicinco por ciento) de lo ministroción
mensuol que correspondo ol portido, por concepto de
Finonbiomiento Públíco poro el Sostenimiento de Actividodes
Ordinorios Permonentes, hosto olconzor lo coniidod de $15,902.48
(quincé mil nOvecientos dos pesos 48/1OO M.N.).

Conctusión 8.1 3.1 -C22-NUAt-MO

del 25% (veinficinco por ciento) de lo ministroción
ol portido, por concepio de
el Sostenimiento de Actividodes
conzor lo contidod de $45,820.00
veinte pesos 00/100 M.N.).

En ese sentido, este Consejo Estolol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos

Electoroles y Porticipoc¡ón Ciudodono, considerq que resulto indispensoble respetor, el

límite estoblecido4 en el ortículo 395, frocción l, inciso b), del Código de lnstituciones y

Procedimientos Electorqles porq el Estodo de Moreloss, o fin de solvoguordqr el buen

funcionomiento del PARTIDO NUEVA ALIANZA MORELOS, ello ol ser entidodes de interés

pÚblico que tienen como fin promover lo porticipoción del pueblo en lo vido

democrótico, con el objeto de que cuenten de monero equitotivo con elementos poro

llevor o cobo sus octividodes. ol momento de efectuor el cobro de lo sonción debió

ofenderse o los porticuloridodes del mondoto de ejecución consignodo en lo resolución

COHSEJO
ESTATAL
ELECTORAL

4 como base lo a en autos del expediente SUP-RAP-3322018.

nc¡a con el numeral I 1, inciso b), de los I-INEAMIENTOS PARA EL COBRO DE SANCIONES IMPUESTAS POR

INSTITUTO NACIONAI JURtsDtcctoNAtEs E[EcroRAtEs, DEt ÁMBro FEDERAT y tocAb asl corvlo eARA Et
REINTEGRo o nEtrrucrólv oe los DEL FtNANC|AMI¡Nro púgLlco PARA GAsTos DE cAMpAñA, aprobados en el
acuerdo INE/CG61/2017, que la ejecución de los sonciones el OPLE deberá consideror que el descuento económico
no puede excede¡ del 50% financiamiento público mensual que reciba el instituto político en la entidad para el
desarrollo de sus activídodes
Conforme lo anterior, el OPLE a ejecutor en el mes correspondiente; considerando en todo momento, que de existir un
coniunto de sonciones firmes pendientes de cobro por un importe superior a! 5o% de! finonciamiento público del partido potítico, éstas debenín
ser cobrodos conlorme al orden en que quedaron firmes, en el entendido que no podrá descontdrse un impotte menor a! equivalente al
rcrce ntdje o nte s m e nciondd o.

Sr')bs sonciones acumuladas por el portido superan el monto previsto en e! párrofo onterior, serán cobradas en el orden en que se conozcdn,
hasta que qüéaen completomente pagadas".
AcuERDo tMPEPAc/cEE/t3s/2025 QUE PRESENTA r.r srcnnenía EJEcuTrvA Ar coNsEJo EsTATAT ErEcToRAr DEt tNsTtTUTo MoRETENSE DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v rantlclenclóN ctuDADANA euE EMANA DE le comlslóru EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMtNtsrnnctóH y FtNANctAMtENTo. RELATIvo
A tA MoDtFtcAclóN oel c¡trHoARto pREsupuEsTAL coN DETAIIE MENsuAt DEr FrNANctAMtENro ¡úsLtco pARA Et EJERctcto 2025, euE n¡ctslaÁ eL

PARllDo NUEvA AtlANzA MoRElos. DURANTE Er- MEs DE MAyo DEI Año 2025; DERTvADo o¡ u nesotucróN tNE/cc87l2025, EMITIDA poR Et tNsTtTUto
NACIONAT ETECTORA[,
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INE/CG87/2025, que esioblece que poro el coso de sonciones consistentes en los

reducciones de minisiroción, el umbrol móximo que hobró de considerorse en el proceso

de deducción se ho estoblecido como umbrol móximo de cobro de hosto el 25%

[veinticinco por ciento), por lo que lo modificoción del descuenio ol colendorio con

deiolle mensuol que recibirío el portido deviene de lo distribución de finonciomiento

público osignodo o los portidos políticos con registro ocrediiodo onte esie órgono

comiciol como consecuencio del otorgomienio de lo prerrogoiivo otorgodo ol PARTIDO

NUEVA AIIANZA MORELOS, por tonto, se APRUEBA lo modificoción del descuenio con

deiolle mensuol que recibiró el portido ontes referido, en el mes MAYO DE DOS MlI

VEINTICINCO, en iérminos de los ANEXOS UNO, DOS Y TRES que formon porte integrol del

presente ocuerdo.

En consecuencio, se APRUEBA lo modificoción del colendorio presupuestol con deiolle

mensuol del PARTIDO NIIFVA AIIANTA Mc)RFIr)S correspon diente ol mes de MAYO DE

DOS Mlt VEINTICINCO, en términos de los ANEXOS UNO, DOS Y TRES que formon porte

iniegrol del presenie ocuerdo.

Cobe precisorse, que los descuenios relqcionodos con lo imposición de reducciones del

ARTIDO NUEVA no reboson el cincuento por cienlo del

finonciomiento mensuol poro octividodes ordinorios, que recibiró duronie el presenie

ejercicio fiscol, oiendiendo o lo señolqdo en lo resolución INE/CG87 /2025.

Sirve de opoyo el criierio onterior, lo sustentodo por lo Solo Superior del Tribunol Electorol

del Poder Judiciol de lo Federoción, en lo Tesis XVI/2010, mismo que o coniinuoción se

tronscribe:

COH$EJO
E STATA I.
ELECTOftAL

F'NANC'AM'ENTO PUBLICO DE ¿OS PARI'DOS POI.'I'COS. E¿

CONSEJO GENERAI DEL 
'NsI'IUTO 

FEDERAL EI.ECIORAI ES

COMPETENTE PARA DETERM'NAR I.O RELATIVO A SU RETENC'óN.-
De /o interprefoción sisfemótico y f uncionolde lo dispuesfo en /os
ortículos 78. pórrofo I, inciso o), frocción l, 79, I16, pórrofos 2 y ó,
ll8, pórrofo l, incisos ¡) y w), y 378, del Código Federol de
/nsiifuciones y Procedimienfos E/ecforoles, se odvierte que
compefe of Conseio Genero/ del lnstifuto Federol Electorol, y no
o/Secreforio Ejecutivo, determinqr lo relolivo o lo orocedencio de
refenciones del finonciomienfo públrco que coresponde o los
podidos polífrcos. pues dicho órqono coleoiodo es el foculfodo
ooro deferminar. en el ómbilo de sus dlribuciones. cuolouier
cuestión relocionodq con el finonciqmienlo público de los
portidos oolíticos, como es la fiiqción del monto anual v del

AcuERDo ¡MpEpAc/cEE/r3s/2025 euE pRESENTA r.l s¡cn¡reníe EJEcuTrvA Ar coNsEJo ESTATAL ELEcToRAl DEL rNsTrTUTo MoRETENsE DE

ETEcToRALEs v ¡¡nncl¡¡clóH euE EMANA DE le cotvuslóN ¡¡¡cuTtvA pERMANENTE DE ADMtNtsTnlcló¡¡ v r¡ TIVO
A LA MODIFICACION DEt CATENDARIO PRESUPUESI A[ coN DErArrE MENSUAL DEL FTNANcTAMIENTo púgltco pARA Er EJERctclo 2025, euE IBIRA EL

pARTrDo NUEVA AUANZA MoREtos, DURANTE Er MEs DE MAyo DEL Año 2025; DERTVADo oe u nesorucróN rNE/cc87l2025, EM|T|DA poR INSTITUTO

'a

NACIONAT ETECTORAL.
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federoles que les coresponde lo vioiloncio del deslino de dichos
recursos v lo imoosición de sonciones oue reoercuton en dicho
finonciomienlo. entre olras.,/euarTo trpoco
Recurso de ope/oción. SUP-RAP-50/2010.-Acfor: Portido de /o
Revolución Democrófico.-Auforidod responsoble: Secretorio
E1'ecufivo de/ /nsfifuto Federol Electorol y otro.-9 de junio de
201).-Unonimidod de seis voios.-Ponenfe: José A/eiondro Luno
Romos. 

-Secre lorios : E nri q u e M ort e II C h óv ez y Ar m o n do Peno g os
Robles.
Recurso de ope/oción. SUP-RAP-ó?/201}.-Actor: Partido de /o
Revo/ución Democrótico.-Auloridod Responsob/e: Secreforío
Ejecvfivo dei /nsfifuto Federol Electorol y otro.-9 de junio de
2010.-Unonirnidod de seis vofos.-Ponenfe: José A/eiondro Luno
Romos.-secreforios: Juon Codos López Penogos y Enrique
MorfettChóvez.

Lo So/o Supenor en sesión público celebrqdo e/ veinlicinco de
ogosfo de dos mil díez, oprobó por unonimidod de volos /o fesis
que onfecede."

Por lo onteriormente expuesto y con fundomento en lo dispuesto en los ortículos 41, Boses

ll pórrofosegundoincisoo) yc), lll,oportodoAyB,V,oportodosByCyll6,segundo
pÓnofo, frocción lV, incisos o), b) y c), de lo Constitución Político de los Estodos Unidos

Mexiconos;25,99, de lO f-ey Génerol de lnstituciones y Procedimientos Electoroles; 23

pórrofo primero, frocción lll, incisos o) y b), de lo Constitución Político del Estodo Libre y

Soberono de Morelos; 3;'hÜmeiol 1,9, numerol l, incisos o) y b), lO, numerol1,23, pórrofo

l, inciso d) V l), 25, numerql l, incisos n) y u), y 26, pórrofo l, inciso b), 50, numeroles I y 2,

5l,numerolesl,incisoso) yc),2incisoso) yb) y3,s2numerolesly2,deloLeyGenerol

de Portidos Políticos; | , 5; 21 , 27 , pírrofo segund o, 28,30, 3l , 32, 63, pórrofo tercero, ó8

frocciones l, ll, lll, Vll y segundo pórrofo,ó9 frocción l, 71, 79 frocciones ll, lll y XlV, 98

frocciones l, ll, V, Xlll, Xxtll, XXXII y XXXV|ll, 99,102, frocciones ly Vlll,40O, del Código de

lnstituciones y Procedimientos Electorqles poro el Estodo de Morelos; este Consejo Eslolol

Electorol, emite el siguiente:

ACUERDO

O. Este Consejo Eslqtol Electorol, es COMPETENTE poro oprobor el presenfe

ocuerdo, en términos de lo porte considerotivo del mismo.

SEGUNDO. Se APRUEBA lo modificoción del descuento de los contidodes líquidos

'precisodos, con corgo o los prerrogotivos del PARTIDO NUEVA ALIANZA MORELOS, que
a

recibirÓ por concepto de finonciomiento público poro el sostenimiento de octividodes
AcuERDo tMPEPAc/cEE/l3s/2025 QUE PRESENTA La srcRrranía EJEcuTtvA At coNsEJo EsTATAL EtEcToRAl DEt lNsTtTUro MoRELEN5E DE pRocEsos
EtEcToRAtEs v ¡tnrtclpnclótt cluoto¡Ñ¡,oue EMANA DE r.¡ comrsló¡¡ elrcuTrvA pERMANENTE DE ADMINtsTnlcróH v r¡NaHctAMtENTo, RErATtvo
A tA MoDtttcActóH oet cnl¡HoARro pREsupuEsfAr coN DETATLE MENsuAr. DEr nNANcrAMtENro rúaLrco pARA Er EJERctcto 202s, euE R¡crg¡nÁ rL
PARTIDo NUEvA Al-tANzA l^oRELos. DURANTE Et MEs DE MAyo o¡l ¡ño zozs; DERTvADo ot ta nrsotuctóN tNE/cGBzl2025, EMtTtDA poR Et tNsTtTUTo
NACIONAT ETECTORAI.
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AC U ERDO IMPEPAC/ CEE/ 1 35 /2025

ordinorios permonentes, respecio ol mes de MAYO DE DOS Mlt VEINTICINCO en

cumplimienio o lo resolución INE/CG87/2025, emiiidos por el Consejo Generol del

lnsiituio Nocionol Eleciorol, en términos de los ANEXOS UNO, DOS Y TRES que formon

porte integrol del presente ocuerdo.

TERCERO. Se APRUEBA lo modificoción del colendorio presupuestol con detolle mensuol

de los cqntidodes que recibirón el PARTIDO NUEVA ATIANZA MORETOS de monero

pormenorizodo duronte el mes de MAYO DF DOS Mlt VEINTICINCO, en términos del
t"

ANEXOS UNO, DOS Y TRES que formon porte integrol del presente ocuerdo.
r. ..ll

CUARTO. Se ins'frlye o lo Secretorío Ejecutivo, po/o reolizg lo¡cccqXes conducentes o

efecto de que se lleve o cobo lo copturo de'lo informoción corrésfondiente en el

Sistemo lnformÓtico de Sqnciones del lnsfituto Nocionol Electorql, en cumplimiento o los

TINEAMIENTOS PARA Et REGISTRO, SEGUIMIENTO Y EJECUCIóT.¡ OET CoBRo DE sANcIoNEs

IMPUESTAS POR E¡. INSTITUTO NACIONAT ETECTORAI. Y AUTORIDADES JURISDICCIONALES

ELECTORATES DEI ÁNNSITO FEDERAT Y LOCAL; ASf coMo PARA Et REGISTRo Y SEGUIMIENTo

DEL REINTEGRO O RETENCIóN DE LOS REMANENTES NO EJERCIDOS DEL FINANCIAMIENTO

PÚBtIco PARA GAsTos DE cAMPAÑA.

QUINTO. Se instruye olSecretorio Ejecutivo del lnstituio Morelense de Procesos Electoroles

y Poriicipoción Ciudodonq, enteror ol Consejo de Ciencio y Tecnologío del Esiodo de

Morelos, los contidodes líquidos descontodos ol A AtI unoPAPTIDÓ NIIFV aNTA A ñpFll.)s

vez cumplimeniodo lo toiolidod del cobro de lo sonción impuesto por el lnstituio

Nqcionol Electorol, en términos de lo porte considerotivo del presente ocuerdo.

SEXTO. Se instruye o lo Secrelorío Ejecutivo, INFORMAR por oficio lo presente

determinoción, o lo Unidod Técnico de Fiscolizoción, Dirección Ejecutivo de

Prerrogotivos y Portidos Políticos y q lo Comisión de Fiscolizoción, todo del lnstituto

Nocionol Electorol.

SÉfflmO. Se instruye o lq Secrelorío Ejecutivo, NOTIFICAR el mismo ol PARTTDO NUEVA

AL¡ANZA MOREIOS, conforme o derecho correspondo; en términos de lo dispuesto por

los ortículos 353, 354 y 355 del Código de lnstituciones y Procedimientos Electoroles poro

el Estodo de Morelos.

OCTAVO. Publíquese el presente ocuerdo en lo pógino oficiol de internel del lnsiituto

Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción Ciudodono, en otención ol princ

de móximo publicidod.

COHSEJO
ESTATAL
ELÉCTORAI.

ACUERDo IMPEPAc/cEE/I35/2025 QUE PRESENIA tA SEcRETAR¡A EJEcUTIv
EtEcToRAtEs v ¡nnltctp¡c¡óu ctUDADANA ouE EMANA DE L¡ corriustót¡

A AI CONSEJO ESTATAT ELECTORA,T DEt INSIITUTO MOREI.ENSE DE

EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMtNlslnactóN y FtNANctAMtENTo,
A tA MoDtrtcAclóN oel cnlrNoARto pREsupuEsTAr coN DErAttE MENsuA[ DEt nNANctAMtEHro púguco pARA Et EJERctcto 2025, euE
PARTIDo NUEVA AtlANzA MoREtos, DURANTE Et MEs DE MAyo DEI Año 2o2s; DERTvADo or tt RrsoluclóN tNE/cc8zl202s, EMtTtDA poR
NACIONAT EtECTORAI..
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ACU ERDO IMPEPAC/CEE/1 35 /2025

NOVENO. El presente qcuerdo, entroro en vigor o portir de su oproboción por porie del

Consejo Estqtol Electorol del lnstituto Morelense de Procesos Electoroles y Porticipoción

Ciudodono.

El presente ocuerdo es oprobodo por unonimidod de los Consejeros y los

ovoco, Morelos, n sesión

nticinco,o dos

siendo lqs trece ho c q utos

MTRA. DÁ D D.Y LEZ

co PRESI SECRETARIO EJECUTIVO

CONSEJ EROS ELECTORALES

CON$EJO
ESTATAL
ELECTORAT

Consejeros Electoroles, en lo ciudod de Cuern

extroordinorio celebrodo el dío quince de moyo

MTRO. PEDRO GREGORIO
ALVARADO RAMOS

CONSEJERO ELECTORAL

MTRA. ELIZABETH MARTíNEZ
GUTIÉRREZ

CONSEJERA ELECTORAL

C.P. MARIA DEL ROSARIO MONTES
Álv¡nrz

CONSEJERA ELECTORAL

ING. VICTOR MANUEL SALGADO
MARTíNEZ

CONSEJERO ETECTORAL

MTRA. MAYTE CASALEZ
CAMPOS

CONSEJERA

M. EN D. ADRIÁN MONTESSORO
:

CASTILLO
CONSEJERO ELECTORAL

AcuERDo rMpE-pAc/cEE/13 s/202s auEpREsENTA u secnnenía EJEcuTtvA AL coNsEJo EsTArAr EtEcToRAt DEr. tNsntuTo MoREtENsE DE pRocEsos

EtEcroRAtEs v panlrcrp¡ctóN ctuDADANA auE EMANA DE u colrrr¡slóN EJEcuTrvA pERMANENTE DE ADMrNrsrnectóH y FtNANcTAMTENTo, RELATTvo

A rA MoDrFrcAcróN oel clt¡HoARto pREsupuEsrAr coN DETAttE MENsuAt DEt FrNANcrAMtEHro ¡úsuco pARA Et EJERcrcto 2025, euE ntcrslnÁ e t
pARTtDo NUEVA AUANZA MoRELos, DURANTE Et MEs DE MAyo DEL Año 2025; DERtvADo ot te n¡sotuclóN tNE/cG8zl2025. EMtTtoA poR Et tNsTtTUTo

Pci;irtr,:48 149

NACIONAI ETECTORAL.
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REPRESENTANTE DEL PARTI DO
ACCIóN NACIONAL

C. EDGAR SAIVIUEL REZA GARCIA

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
vERDE EcoLoGrsTA DE tvtÉx¡co

Lrc. oMAn onmrÁN conzÁrez

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MORENA

ACU ERDO IMPEPAC/CEE/l 35 /2025

M. EN D. LAURA GUADALUPE FLORES

sÁrucnez
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

REVOLUCIONARIO I NSTITUCIONAL

LIC. ALBERTO ALEXANDER ESQU¡VEL

OCAMPO
REPRESENTANTE DEL PARTIDO
MOVIMIENTO CIUDADANO

LIC. OSCAR JIRAM VAZQUEZ
ESQUIVEL

REPRESENTANTE DEL PARTIDO
NUEVA ALIANZA MORELOS

CON$EJO
ESTATAL
ELECTORAL

REPRESENTANTES DE LOS PARTIDOS POLIT¡COS

LIC. ERICK URIEL VERA GARCIA

Lrc. coNzÁro cunÉnnrz MEDTNA
REPRESENTANTE DEL PARTIDO

DE LA REVoLUc¡óx ornnocnÁn
MORELO

ACUERDO IMPEPAC/CEE/I35/2025 QUE PRESENTA [A SECRETARIA EJECUTIVA AL CONSEJO ESTATAT ETECTORAL DEt INSTITUTO MORELENSE DE PROCESOS

ELEcToRAtEs y penrtctr¡clót¡ ctuDADANA euE EMANA DE u co¡rrttstóN EJEcuTtvA pERMANENTE DE ADMTN¡srnacló¡t y FtNANctAMtENTo. REtATtvo
A tA MoDtttcAclóN oet c¡t¡t¡oARto pREsupuEsTAt coN DETAIIE MENsuAr DEL FTNANc¡AMTENTo ¡ú¡uco IARA EL EJERcrcro 2025, euE nrclsrnÁ eL

PARIrpo NUEvA AttANzA MoREtos. DURANTE Et MEs DE MAyo DEr Año 2025; DERTvADo o¡ u n¡sotuc¡óN rNE/cc87l2025. EMITIDA poR Er tNsTtTUTo

NACIONAL EI.ECTORAt.
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ANEXO 1 DEL ACI'ERDO If''PEPAC/C¡'F-/T35/2025

ax¡{¡rs¡s DE r,A REDuccró¡¡ or¡. 5ot DE LA MrNrsrRrac¡óN ¡¿p¡¡sue¡ DEL pARrrDo NttEVA ALIANZA MORELOS poR coNcEPTo DE

FrNA¡¡crAMrENro prlsf.¡co pARA EL sosrrNrMrENto DE AcrrvrDADEs oRDTNARTAs pERMANENTES, HAsrA ATcANZAR ¡,4 srNcróN rMpIrEsrA
poR EL coNsE,to GENERiAT DEL rNE, ¡,sÍ col¿o ¿os REMANENTES coRREspoNDrENTEs.

. -.irmPepacf
t

ilr'/

s 171,098.45s 342,L96,9Ls 684,393.81Prerrogativa Mensual Junio-Diciembre
2025

s 185,356.665 3'10,71.3.3r7 4I, 426.62Prerrogativa Mensual Mayo 2025

s 156,840.25s 313,680.s0627 ,36r .00Prerrogativa Mensua.l- AbriL 2025

s 171, 098.45s 342 , L96 .9r$ 684,393.81Prerrogativa Mensual Enero a Marzo
2025

Monto que representa el
25*

Monto que representa eI
50rPlelrogativa nensual

\
DescuenLo en Junio a Diciembre 2025 0.00a

6.5425 48, 496. 19Descuento en Mayo 2025

25 .002s 156,840.25Descuento en Abril 2025

0. 00?sDescuent.o en Maxzo 2025

14.50?$ 99 ,234 . 47Descuento en Febrero 2025

342,796.91Descuento en Enero 2025 s0. 00s

IMPORTE DESCONTADO
PORCENTA!'E QUE RBPRESENÍA

EL DESCT'ENTO
PROYECCION DE DESCUENTOS
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ñxo 2 DEL @O @EPrc/eEl135/2025

DET&E D! DES@WS DELSAB.TW

rwc¡s¡Es wsrc rcR E! coNsJo @ DEL NsTr@l
Mcro]w, ¡@:l:j¡!|:w Ac@E M/cc63 6/2023, ñ/cet4s/2o21 El <ñ/cca7/2025, Nr @ w DE@ EDM ¡cl@l Y

re,/cc818,/2016. 
I

823,473.36
. drlTrpepac ttjt
"'*@ci&ñ 

¿/

$l&

L rrl r,' I , rrilr trl
j. ri:nj tr-, I r

iilti:i.. t7i:¡t:/.¡'r'rl :í i/ n i. r
!,.rrrfILtrILiri
llllil/r1l.i:/r /'o l I .lrx ,

i ii ¡l LL¡ !. 
'rL'il

'll, I |,rl

3 OCTUBRE 2023 17,681.45

9 1t,631.45 NOVIEMBRE
2023

s 16e,e6e.42 DIC|EMBRE2023 3 5,439,29

5,439.2 9

t69,969.42

jrrLl t.:'rrl ' 
r I i¡rrLi l,L'i r 1¡:nll/li

.1:rilrI i i:l r, I

PENDIENfE DE
COBRO

I

I r 1i:,f, 1'¡ | I 10,559, l2

jr,Lr rr lr i..i ¡:r L I I ilrii, r-iitrL:ir -L..tril I,rti.
I :: rr'.,r jir r: i i,i.i rt Ti¡:i1lli!)://r/'a ., tx 

' 
.l REMANENTE A

EJECUTAR
140,529.14

r1i,, ri i.l i ENERo 2025

sal&

l.i i, rrlii (..,r'iL:t '., rr.'4 D¡C|EMBRE2024 5

r"?ri.,.r DlctEMBRE2024 5

r,r'.,. r' otclEMBRE2024 s

r'., ,, | . r1 DlclEl\¡BRE2024 s 140,925.86

I I'r¡ ri .'r,. ENERO2025 S

'., : r1 . ' ENERO 2025 S 7?-?33-09

,,..r,, FEBRERO2025 S

) r ;.¡ I FEBRERO2025 S

i.i FEBRERO2025 5

i, . :r FEBRERO 2025 5

sal&

9 ABRIL 2025 s

I 49,026.92 ABRIL 2025 s

$Ido

r) r,L,r (l , rllr) 9 1,03?.40 AARTL 2025 s

I a,7e2,a! ABRIL 2025 s

i $ 65,000.00 ABRIL 2025 s

i (,134.00 ABRIL 2025

3 e,560.59 ABRIL 2025

I 3,!71,77 ABRIL 2025 s

9 s64. es ABRTL 2025

9 2s0.68 ABRTL 2025 s

9 !3,226.2e ABRTL ?025 S 2,676.19

I 2,6?6.19 MAYO2025 i

9 4s,820.00 MAYO2025 s

9 323,4?3.36 I 323,4?3,36

hs@.ntos.p¡tcador ¿ l!

Pr.lrq¡tiv¡ mnsu.l

hsd.n¿os .plia&s a f¡
Pr.E!q.dv. únsuát

D.sd.dtos ¡plicadoi a l.
P!.rrogltiva ensu¡l

hro.ntos ¡pticado3 a Ia
P!.!!og¡tiwc mnsu¡I

d¡nb ¡d.!&
M/CCa18,/2016.

erolutivo viqó¡im
dalto incisor ¡), b) ¿

cr, d,.), f) yg) &I
¿d.r& N,/c636/2023

&sofulivo $x!o incisos
¿) , b) d.f üd.do

N/ aGL49 / 2025

hsolutivo 6.&a9ó.tu
s.Fn& inciso. .), b),
c), d, .). f) y q) &l
ad.r& m/cc8?/202s
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ANEXO 3 DEL ACUERDO ÍI4PEPAC/CEE/L35/2O25

ANTEPROYECTO DE CALENDARIO PRESUPUESTAL CON DETATLE MENSUA! DEL FINANCTAMIENTO PúBI,ICO DE¡. GASTO ORDINARIO 2025

ÍÑE/CGS1/2025. ASIMISMO DERIVADO DEt REINTEGRO DE REMANENTE DETERMINADO MEDIANTE ACUERDO INE/CG818/2016.

s? ,565 ,9s7. 949684,393.819684 .393. 8 19684 ,393.81$6S4 , 393.81s684 ,393. 81$684 ,393 . 81968¿ ,393.81$692, 930 .43s47O,52O.75s684 , 393. 81s585,159.34s342, 196. 90Pre!!ogatj,va Mensual

sr54 ,234 .12s0. 00s0.00s0.00s0. 0050.00s0.00s0.00$48,496.19$105,738.53$0,00$0.00$0,00

s51.101.?2s0.00s0.00$0.0090. 00$0.0050.00$0.00s0.00$51,101.7290.00$0.00s0,00

s260 ,902 ,24s0.0050.00$0. 00

\

s0.00$0.00s0.00s0.00s0.00s0.00s0.00$99 ,234 .4'15r6l, 66'7 .'7'7

s180,529.14s0.00$0.00$0.00$0.00s0.00s0.00$0.0050.00$0.0090. 00$0.00s180.529.14

$ a,2L2,725,16s 684,393.31s 684,393.81s 684,393.81$ 684, 393.81s 684,393.81s 684,193.81s 684,393.81s 14t,426,62s 627,361.00s 684,393.81s 684,393.81s 684,393.81

rnNcNNo Ptra!¡co op¡Nro
PM rcS P&I¡FS POL!Í¡COS N I

ESTM DE MOUrcS?
@EPAC/CEE/008/2025 E
reEPAc/cE/¡03l2025

TOTA',DICIEMBRENOVIEMBRIOCTUBRESEPTIEMBREAGOSTO.'ULIO.'UN IOMAYOAARILMARZOFEBREROENERO

f rt ¡rap#!
: ffi..* "i,
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